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OIRECC|ÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldla La [agdalena Contrers3

coNIRAIo DE oBRA PÚBIICA A BASE DE PREC|OS UNITARIOS POR UN,DAO DE CONCEPTO DE IRABA.]O TERMINADO Y

TtEMpo DEfERMINADo. euE cEtEgRAN, poR uNA pARTE LA ADMrNtstRAcróN Pú¡t tc¡ De n cluoAD DE MÉxtco PoR

coNDucfo oE Le ILC¡LDí¡ LA MAGDALENA coNfRERAS REPRESENIADA EN ESTE ACIO POR EL ING. RUFINO JUAN

CARMoNA LEÓN, DIRECToR GENERAL DE oBRAs Y DESARROLTO URSANO, A OUIEN EN tO SUCESIVO SE tE

DENoM|NARÁ "u ficltDh" y poR t-A orRA cEcr.y coNst[rcqot¡¡§. s.A. DE c.v., REPRESENfADA PoR El-

c. slrc¡o tuot¡lo ¡Ére u!tA. EN su cALtDAo DE ADmr snaDor úxrco, A QUIEN EN Lo sucgstvo sE tE
DENoMTNARÁ 'Et cotfitAnsl^": QUTENEs sE su.JEfAN AL IENoR DE LAs stGUlENfEs DEcLARAcIoNES Y cLÁusuLAS

r.- "u etcrloh", poR MEDro DE su REpRESENTAñrE. DEcLARA:

I.!, QUE Es UN ÓRGANo Po[íTIco-ADMINISf RATIVo DE tA cIUDAD DE MÉxICo, DE coNFORMIDAD CON I.O DISPUESTO
poR tos ARTicutos r?2 ApARfADo ¡, rReccrór.¡ vr rNcso o) DE LA co¡rsrrrucróN poLircA DE ros ESTADoS
uNrDos MExrcANos. s2 DE rA coNsnrucróN porilrcA DE rA cruDAD DE MÉxrco. y 29 rRAccróN n.30.40. 1?
FRAccróN rA LA v[ y 7] pÁRRAFo pRrMERo y FRAccróN rv DE rA LEy oRGÁNrcA DE ATCAIDíAS DE LA cruDAD DE

MExco.

t.2. euE sE TNÍEGRA poR uN AtcAtDE o AICALDESA y uN coNcE.lo. EtE(:Tos poR voTAoóN uNlvERsAL. L|BRE.

SECREIA Y DIRECIA PARA UN PERIOOO DE IRES AÑOS, DOIADAS DE PERSO".¡ALIDAO JURíDICA.r ¡uTOHOIT¡ie CON
RESPECIO A SU AOMINISTRACIÓN Y AL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO, EXCEP: UANDO LAS REL^CIONES LABORATES DE

tAs pERsoNAs TRABAIAooRAS AL sERvrcro DE LAs ALcArDiAs y LA cruDAg srENDo pARrE Dr l¡ ¡Dr.¡r¡¡rsrtectóN
púBLrcA DE rA OUDAD DE MÉxrco y uN NivEL DE GoBrERNo. EN Los TÉRMrNos DE tAs coMpEfENcrAs
coñST[ucroNALEs y TEGALES coRREspoNDrENrEs. coMo ro rNDrcA Et ARlicuro s3 APARTADo A rNcrso ] DE tA
coNsrlucróN poLircA DE rA oUDAD DE MÉxrco.

I.3. QUE EI- C, IUIS GERARDO QUIJANO MORALES, E5 ALCAI-OE EN tA MAGDALENA CONIRERAS, ELECIO
POPUTARMENTE EN FORMA UNIVERSA[ tI8RE. SECREIA Y DIRECIA EN Et PROCESO EI-ECIORAt CE
ruNto DE 202r . oToRcÁNDosE coNslANcrA DE MAyoRiA EL oiA oNcE DE . uNto DEL MrsMo A
ELECfoRAt DE LA cruDAD or MÉx¡co v cuENrA coN r-A cApAc|DAD LEG¡L suFrclENTE pARA

Actos JUR¡Drcos coMo Lo ES EL PRESENTE coNTRATc. ouE trENE LAs FAcutfADEs
coMpRoMETERSE A NoMBRE DEL óRGANo poLÍflco ADMrNrsTRATtvo.

LEBRADO EI. DIA ó
ño PoR Et rNsIT
tA cELEBRAcTó DE
PARA O8I-IGAR

I.¡t. QUE DENÍRO DE LAS FACUI-fADE5 DEt ALCALDE, SE ENCUENIRA LA DE SUSCRIEIR LOS DOCUMENfOS REIAfIV
EJERCICIO DE SUS AIRIBUCIONES. A5i COMO CELEBRAR OIORGAR Y SUSCRIEIR tOS CONTRATOS, CONVENIOS Y D
ACTOS JIJRiDICOS DE CARACTER ADMINISTRAfIVO O DE CUALQUIER OTRA iNDOtE DENIRO DEI- ÁMBIIO D SU

COMPEfENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISÍRATI
QUE tES ESTÉN AOSCR¡IAS, Á PROPUESfA DE TA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROTLO UREANO,
coNFoRMtDAD coN Et ARricuLo 7s FRAccróN xr DE rA LEy oRGÁNrcA DE ArcALDfAs DE LA cruDAD DE MÉxlco.

I.5. QUE CON FUNDAMENfO EN Et ARÍICULo 71 PÁRRAFo PRIMERo Y FRAcctÓN IV DE LA LEY oRGÁNICA oE
AICALDiAS DE ¡.A CIUDAD DE MÉXICO, LOS IITUI-ARES DE tOS ÓRGANOS POLITICo ADMINISTRAIIVoS DE CADA
DEMARCACIÓN TERRITORIAL SE AUXILIARAN PARA EI- DESPACHO DE LOs ASUNlos DE sU coMPEfENCIA DE UNIDADEs
ADM¡NISIRAIVAS. ENf RE LAs cuAtEs sE DEFTNE LA DrREcctóN GENERAT DE c BRA5 y DESARRot"to uRBANo.

t.6. ouE tA PERSoNA TtTutAR DE tA ALCALD|A rrENE rAcutfAD Expp€sA DE DELEGAR EN LAs UNTDADES
ADMINISTRAfIVAS tAS AIRIEUCIONES OUE ExPRESAMENÍE tE oIORGA LA CcNSÍITUCIÓN PotiIIcA DE I-A cIUDAD DE
¡¡Éxlco. r.¡ LEv oncÁNrcA DE AtcA!DiAs DE rA cruDAo DE MÉxrco y DEMÁs DrsposrcroNEs JuRÍDrcAs ApucABtEs
DE ACUERDO CON tO ESfABTECIDO EN Et ARTÍCUTo 74 DE LA tEY oRGÁNICA DE AI.CALDIAS DE tA CIUDAD DE
MÉxrco.

t.7. Er- rNG. RUFTNo JUAN CARMoNA LEóN. ES EL DllEclot cc E¡ar D! oltas y DGsartouo utlANo
NOMBRAMIEN O OfORGADC POR Et C, IUIS G€RARDO QUI]ANO MCRALES, ALCATDE DE TA MAGDALENA
CONIRERAS, CON FECHA O¡ DE JUNIO DE 2022: POR TO OUE CU
PRESENTE coNrRAto EH rÉnurNos DE ro olspuEsfo EN Los ARri
FRACCIÓN VI,42 FRACCIONES IA vII,7I TRAccIÓN IV Y PENÚLIIMo

ENIA C(,N tAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR
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DIRECClÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Alcaldla La tagdalena Contreras

oRGÁNICA DE ¡Lc¡I-oi¡s DE LA CIUDAD DE MÉXICO ACUERDO POR Et OUE SE DELEGA EN Et ÍIIULAR DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROTTO URBANO I-AS FACUTTADES OUE SE INDICAN Y EXPRESAMENIE I.ES

oioRGUEN tos oRDENAMtENTos JuRíDrcos coRREspoNDrENTEs A tA ALcALDíA LA MAGDALENA coNlRERAs, coN
FECHA r ó DE NovtEMBRE DE 2021 . puBLtcADo EN tA cAcEIA oFlclAt DE tA cluDAD DE MÉxlco.

I.E. QUE tA AD.]UDICACIÓN DEL PRESENIE coNTRATO SE ASIGNA A . 
EL CONTRATISIA.. POSIERIOR At PROCEDIMIENTO

oe ucn¡qóx rú¡rrc¡ ¡rrqox¡! NúMERo ar,rc-DcoDu-o2l.m2¡t, EL cuAL sE LLEVó A cABo coNFoRME A to
DISPtJEsIo EN tos ARTicUtos 3 APARIADo o, FRACCIÓN I, 23 PÁRRATO PRIMERO, 2¿I INCISO oJ. 25 APARTADO o
FRAccróN r. 44 FRAccróN rNcrso o) y 4ó DE LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs oE LA oUDAD DE MÉxlco

I.'. QUE PARA CUBRIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEt PRESENTE CONÍRATO, LA SUESECRETARíA DE EGRESOS

DE LA sEcREIARtA DE ADMrNrsrRAcróN y FINAN¿AS DE LA oUDAD DE MÉxlco. eutoer¿ó tos RECURSoS DE

INVERSIÓN CORRESPONDIENÍES CON Et OFICIO NÚMERO SAÍISEIú9'12q.¿3 DE FECHA 2ó DE OICIE'úIIE DE 2OE!, Y

PoR oARfE DE LA DIRECCIÓ\ DE FINAN¿AS Y ADMINISTRACION DE CAPITAL FUMANO DE I.¡ DINECC,Ó¡¡ GENERAL DE

¡D¡¡IruIsTI¡cIÓ¡I Y FINANZAS DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CCNTRERA§. SE REMITE LA SUFICIENCIA

coRREspoNDtENrE A tos TRABAJoS RELAcroNADos coN L^ oBRA púBLrcA oBJETo DE ESIE coNIRAIo A TRAVES

oEL oFrcro NúMERo uic/Dc Ailott,cBll§|llil1, DE FECHA l9 oE A¡lll DE mi¡a.

t.lo. ouc IrENE EsfABrEcrDo su DoMrcrLro EN rlo ¡l^Nco ¡o. t. cot. ¡AttllrcA s!ca. c.?. l0580, ArcAtDlA u
MAGDATENA cor{ItEtAs. ctuDAD Dt MÉxrco. TÉrEroNo: 5ss449ó095. MrsMo euE sEñALA pARA Los FrNEs y EtECros
LEGALES DE ESTE CONf RAÍO.

r.lr. euE r¡ rÉBurHos DE Lo DrspuEsTo EN Los "ur{Elm¡Er¡tos pArA u ?tts¡NrAcróx DE DEcr¡racóx DE

Ir{rttsElt v ru¡r¡¡sr¡cró¡ DE xo coxtuq¡o ot tNrnElei A cAr@ DE rls rErtor¡s sEtvporas ?úrucas DE

TT AD¡TTIXEIUCIóT¡ ?Ú¡UCA DCI DIsftfIO ICDCIAT V HOMóTOOOS OUE ST SEÑATAN" PUBTICADAS EN LA GACETA
OFICIAT DEL ENIONCES DISIRIIO FEDERAT. AHORA CIUDAD DE MEXICO. DE TECHA 23 DE JULIO DE 20I5, SE HIZO DET

CONOCIMiENfQ DE "Et CONNAN§TA" EI NOMBRE Y CARGO DE tAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBi.ICA5 QUE CUENTAN
CoN AIRIBUCIoÑES PAPA LA ATENCIÓN o REsotUcIÓN DEt IEMA, MAIE,IIA, ACTOS O PROCEDIMIENfOS DE tA
116I¡¡6I§¡ O¡9¡16A I\CLJVENDO A SUS SUPERIOPES JTFAROUICOS GUE IENGAN ATRIBUCIONES AU¡\ Y CU^NDO NO
PARIICIPENT

NoMBTE DEt sErvroor rúrttco CATGO

ry,, E".x#;;
{LE''

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

rNG. RUFtNo JUAN cARMoNA tEóN
rNG. ARe. ARfuRo pRTMAVERA sÁNcHEz

]osE RoEERfo ABEt GÓMEz MEJíA

ARMANDo DAVID ANDRADE PÉRE¿

JUAN losÉ MENDozA FtoREs

JOSÉ ROBERfO ABEL GÓME2 MEJiA

DANTEL cERVANTES RoDRiGUEz

N|cotE ÁNGELES RoDRiGUE?

LIC. AIEJANDRA GAttEcos HERNÁNDEz

AICALDE

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLTO URBANO

DIREcToR DE oBRAS PÚBLIcAs

suBorREcroR tÉcNrco
SUBDIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE oBRAs

J.U.D. DE PROYECTOS DE OBRA

_-.--+

ENCARGADo DEt DEspAcHo oE rA J.u.o. DE AVANcE rísrcb --
FINANCIERO Y ESTIMACIONES

J.u.D. DE supERvrsróN DE oBRA DE |ñFRAEsrRUcfuRA URBANA

l.u.D. DE supERVrs¡óN DE oBRA DE EDrFrcros púBLrcos

J.U.O. DE CONCURSOS Y CONÍRAfOS

II.. 'EI CONIIANSIA", POR MEOIO DE SU REPRESE}JTANTE DECLARA:

II.T.. QUE ACRED IA tA EXISTENCIA DE tA SOCIEDAD MEXICANA CECIIY CONSÍIUCCIONES, S.A. DE C.V., CON LA
?óura No. ¿t.199, DE TECHA 2¡t DE MAyo DE 2023, oToRGADA ANTE rA FE DEL coltEDot rú¡uco xo. 4z ot t¡
ctuDAD DE MÉxrco. Ltc. xÉcror c¡rvl¡r¡s ANDiaDE, E rNscRllA EN Et pEctstRo púB cO DE COMERCIO DE tA
cruDAD DE MÉxrco. BAJo EI- Fot-ro MERCANiTL ELECTRóNrco No. N.2023039r70, DE FECHA 25 DE MAyo DE
CUYO OBJETO sOC AI ES: ?IOYTCTAI Y EJÉCUIAT IODA CIÁSE D€ OTIAS DE UITANIZACIóN Y SANTAMIENÍO COMO
CATtES, IAVIMENTOS, ¡ANQUFTAS, GUAINICIONES, CANAI.ES, 

'UENIES, 
CAMINOS, PUENIES, ?AROUES, JA¡DINES, ENiRE

tRos.
Rio B¡oñco No.9 Cot Boryoncq s€co. C.P 10580
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldla La f,agdalena Contreras

r.2. euE Er c. sGtcto ¡uc¡xp rÉr¡z u¡tA AcREDTTA su pERSoNALIDAD coMo ADt t¡tsfuoo¡ ú¡tco. co¡l rL

iisnro¡,ro or Ln róuzl xo. l,tlt. DE FEcHA 2¡r DE ilAyo DE 2023. otoRGADA ANIE tA FE DEt cottEoor lúltrco
No. a2 DE ta ctuoAD ot ¡rÉxlco. uc. HÉcrot cEtvANrEs aNDtaDE. E tNscRlTA EN EL REGrsrRo PÚBLtco DE

coMERcto DE t-A ctuDAD DE MÉxtco BAJo EL Fouo MERCANTTL ELEcfpór.¡lco lto t¡-2023o39770. DE FECHA 25 DE

maYo DE 2023. OU|EN IIENE FACU:TADES AMPITAS v SIJIICIEIIEL&§RA SUSCRTBIR E[ PQESENTt CONTRA IO Y SE

iii]áiei,;¿]"',1T'ff^lii,lili"','iil'.H#'11""t#^,%ll:'J',á"i"'i'f-'Íl',:3i á'JX'IH3
REVOCADA, LIMITADA NI MOOIFICADA EN FORMA AtGUNA,

It.3. euE EsTÁ oADo DE ALTA EN Et REGtsfRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTEs DE LA sEcRETARTA DE HActENDA Y cRÉDrlo
PúBLrco coN cLAVE: cco23o52ate¡t.

II.'. OUE CUENIA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANÍE EXPEDIDA POR LA SECREIAR¡A DE OBRAS Y

sERvrcros DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco. co¡r Núr.¡tno GcDt ¡-§o§-12!aó.

Ir.5. EsrÁ lrcrlruaDo pARA coNIRATAR y REúNE LAs coNDrcroNEs IEcNrcAs y EcoñóMrcAs PARA oBUcARSE A
L^ EJECUCIÓN DE Los IRABAJoS OBJEIO DE ES]E CONÍRAfO. COMO SE ACREDITA CON LOS SIGUIENÍES

DOCUMENfOS: REGISTRO ANTE Et INS]IÍU]O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVII, CURRiCULUM DE LA

EMpRESA y DE sus pRrNclpALEs EJEcuTrvos y DrREcTrvos EsfADo DE stfuAclóN nNANCTERA coN BALANCE
GENERAL AT 3I DE MAYo DEL AÑo 2024, AUoIfADO Y AVAIADO POR CONT \oOR PUELICO EXTERNO {ANEXA COPIA
DE cEDUtA pRoFEsroNAL). DEcLARAcTóN ANUAL DEL rMpuEsto soBRE LA RE\TA DEL EJERcrcro flscAt 2023 y loDAs
LAS DECTARACIONES PARCIALES DEt IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEt EJI RCICIO FISCAL 2024 A tA FEC}IA OEI
PROCEDIMIENf O ESIABLECIDO EN LA DECL^RACIÓN ].8.

ll.é. QUE CONOCE Et CONTENIDO Y SE OB|IGA A ACAIAR tOS REQUiSIIOS QUE tA LEY DE OBRAS PUBITCAS DE LÁ

cruDAD DE MÉxco. EL REGLAMENIo DE LA rEy oE oBRAs púBuc^s DEt DlsTRrTo FEDERAL; tAs potiÍcAs
ADM¡NISfRATIVAS, BASES Y LINEAMIENIOS EN MAIERIA DE OBRA PÚBtrcA, LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN CE LA
ADMrNrsrRÁctóN púBucA DE r.A cruDAD DE MÉxrco y oE MANt.tA suprEtoRrA Er REGLAMENTo DE
coNsIRuccroNEs pARA EL DrstRrlo FEDERAT y sus NoRMAS IÉcNlcAs coMpLEMENTARTAS: LA tEy DE oESARRotto
UREANO DEL DISTRI1O FEDERAT Y tOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO: LEY AMBIENTAT DE PROIECCIÓN A TA
TIERRA EN Et DISfRITO FEDERAT; LEY DE GESTIÓN I¡¡TEGEEL D€ RIESGOS Y PROTI'CCIÓN CIVIT DE tI CIUDID DE Ir¡ÉXICO:
LEY FEOERAL OEL fRAEAJO: tEY DEL SEGURO SOCIAL: CÓDIGO FISCAI. DI LA CIUDAO OT T'¡ÉXICO: DECRETO DE
PRESUPUESTo DE EGREsos DE LA cruDAD oE MÉxEo y foDA LA NoRMArlvr)AD ouE REGULA LA EJEcucróN DE r.

fRABA]OS

ffi"8 GOB IE RNO OE LA
cruoao oE itÉxtco

I¡.7. QUE HA ESIUDIADO Y VATORADO LOS IRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO Y QUE HA INSPECCION
DEBIDAMENfE Et srTro DoNDE sE REALIZARÁN Los MtsMos. A FtN DE CoNSTDERAR loDos Los FAcfoREs
|NfERVTENEN EN su REAttzAcróN. AcEpTANoo LAs coNDrcroNEs y LrMrTActoNEs ExrsTENTEs. ASi coMo
TÉRM¡Nos DE REFERENctA.

Rio Blonco No. 9. Col. Bononco Seco. C.P. 10580
Icoldio Lo Mogdokgño Contreros. Ciudod de Mexico Página 4

LOS

II.t. OUE CONOCE EL CONTENIDO OE TODOS Y CADA UNO DE tOS DOCUMENTOS OUE INÍEGRAN EI. PRESE

CONIRAfO Y SE OELIGA A CUMPI"IRLOS CONFORME AL MIsMO.

coNTRATActóN, y EN 5u cAso. NoTtFrcAcroNEs AUN LAs DE CARÁCTER pE?soNAL y EN GENERAL pARA tos FrNEs y
EFECTOS LEGATES OE ESTE CONTRA]O.

tt.t. MANTFTESTA BAJo pRofEsfA DE DEcrR vERoAD euÉ NTNGUNA DE LAs pERsoNAs FislcAs euE TNTEGRAN L

EMPRESA DESEMPEñAN cARGo. EMpLEo o coM¡stóN EN Et sERvtcro púBLlco y euE No sE ENCUENTRAN
INHABILIfADOS PARA DESEMPEÑAR tAS fUNCIONES ANfERIORES, DE ACUERDO CON tO 5EÑALADO EN EI- ARIICUtO 37
DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE r-A cruDAD DE MÉxrco. EN cAso coNfRARro. Et coNTRATo REsutTA rNEFrcAz y
No sERÁ suscEprgLE DE sER coNVAtDADo poR pREscRrpcróN Nl poR RATrFrcActóN y sE DARÁ Avrso A LA
SECRETAR¡A DE tA coNIRALoRíA GENERAT DE rA cruDAD oE ¡¡Éx¡co.

II.TO. SEÑALA DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR ÍODO IIPO DE NOTIFTCACIONES EI. UBICADO EN CITT¡ CUNTAXU¡C ¡O.
8 COTONIA SAN PEDIO. ATCAIDíA xOcHuAII,Co, CIUDAD DE MÉx|co, c,?. Ióo'o EL CI,AI- SEÑALA PARA oiR Y RTCIB
IODO TIPO DE NOIIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEt PROCEDIMIENfO D

. . L. DaD III|OVADORA
V DI DE¡ECXOSAMC-OGODU-LP-059-202¿l re
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DIRECCÉN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

Alc¡ldle [a llagdalena Contreras

.. ta5 tallGs oEclalAN:

A) euE AcEptAN ouE EN LA ExpREsúN DE sus vot-uNlADEs No ExrslE DoLo. ERRoR MALA FE Nl cuAtourER
ofRo VIcIo DE LA VoLUNTAD ouE Lo PUDIERA INVALIDAR: ASi MIiMO SE RECONOCEN MUTUAMENIE TA

PERSONALIDAD CON TA QUE SE OSIENTAN.

¡) auE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR Et PRESENÍE CONTRATO. POR l-O OUE LTERES DE CUALOUIER TIPO DE

COACCIÓN F¡§ICA O MORAL. ESfÁN D§PUESTOS EN OBLIGARSE AL IENOR OE TA§ SIGUIENTES]

?amElA. . o¡JEro DEt coNttlto y DEsc¡?ctó¡ rorm¡¡oltuDA DÍ tos llArlJos.
.u ¡rclroh' pAcTA coN 'Et coNrtAüsra" LA REAL ¡Ac oN DE ros A¡AJos A ¡AsE DE ?lEcros ut{ll^llos ?o¡
uNIDAD DE coNcE?ro DE rtArAJo tEtmtNADo y IrEM?o DBEtMtNADo coNslsfENfE rN ttxl¡ttn¡clóx v
recurt¡¡crót DE ar{DADorEs cN MAr EsIADo. cot. t! tANeuE ¡comuÉ oo-ort¡ ¡rc¡toíe u MAGDAIENA
col|ltEtAs y trEJotaMtExro DE vrAr.rDAD "aNoaDorEs NUEvos". cor. Pucrlo [uEvo Ar.to (coürÉ os-038)
¡tcrtoíe [a MAGDAIEflA coNnEtas y ÉsTA sE cBLLcA A REA.r¿ARLos HAsTA su TolAr lERMtNAcróN Y A
sAflsFAcoóN o¡'tt ¡tcltoh' AcArANoo PARA ErLo ro ESTABLECIDo poR Los DrvERsos oRDENAM|ENToS
NORMAS V ANEXOS iEN CASO OE OUE tOS HUBIERA) GUE TORMAN PARÍE IN'IEGRANTE DE! 9RESEN'IE CONIRAfO

rA oEscRrpcróN poRMENoRr¿ADA DE Los TRABAJoS coNsrsTrRÁN EN: co E cot{ strttA. ot¡toucró¡ ot
TANQUEfAS. GUAII{|CTOXES y ESCAII,¡AÍAS. ¡XC¡V^C|óX CATGA Y ACAIiEO DE MAr! At ?iODUC¡O DE

o$rroucrÓx v txcrvrqór¡. DE§r aNrtraMrENIo DE rArANDArts. cHA?oNto. cor.oc^crór¡ oc rto Il,E.
colocrcró¡ DE ruro cotruGADo ?EAo rAra DtENA.,E. rElr¡xo coN rc?ErarE. tEHA¡r.rrctóx o¡ DESCAIGA
oomlcnrAta. ¡tl¡orlctó¡ oE ntt E DE coNcrEfo xrotÁutrco. cscau¡Atas y GuatNrcroNEs. tu¡orlcló¡
DE IAIANDAI, PINTUIA €N GTNCtAI..

SEGUI¡DA, . MONIO OTI, CONIIAIO

I-AS PARIES CONV¡ENEN OUE Et COSTO DE LOs IRABAJOS, OBJETO DEL PRESE'.¡ÍE CONIRATO E5 DE $3,¡t5',¿35.'I (ÍICS
MlLLOt{CS CUAIIOCIENIOS CII,¡CUEI{IA Y NUEvE Mll, SEISCIENIOS ¡¡ÉINIA Y CINCO PESOS 9ll100 M.N.). MAS i
canil¡¡3 DE S553,5¡1r.75 (QUTNTCNTOS CTNCUtNÍA Y fRES Mlr OUINTENIOS CUAIE IA Y UN PESOS 75ltO0 M
CORRESPONDIENTE AL IMPUESfO AL VATOR AGREGADO, HACIENDO UN MONTO IOTAL DE S¿I,0I3,I77.¿ó (CU
MrtroNÉs nrcE r rt crENlo §trÉr{la Y srEIE fl§os ¿6llm M.N.).

tErcEra. - ruzo ot EJrcrrcró¡.

ros TRABAJoS oBJEro DE E5TE coNfRATo fENDRÁN uN pLAzo DE EJEcucróN DE r2.t DíAs CALENDARTo "fl.
CONIIAflITA'SE OBLIGA A INICIARLOS ¡L Oí¡ I5 DE JUIIO D! 2024 V A TERMINARTOS A MAS IAPDAR EL DíA .|

OVIEAATIE DE 202¡t, DE CONFORMIDAD CON Et PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS IRABA.,OS SEÑAI.ADO EN
PROPUESfA,

CUAITA . OISPONIIIIIDAD DEI. INTAUCIIE Y DOCUMEÑTOS ADMINISTTATIVOS

"TA ATCAIOÍ/T" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN OE 'El CO}¡IIATEIA' ICS INMUEBLES EN OUE DEEAN LLEVARSE A
cABo Los lRABAjos MATERTA DE EsfE coNTRATo, Asi aoMo Los olclÁprENEs. pERMtsos. LrcENctAs y DEMÁS
AUTORIZACIONES OUE SF REOUIERAN PARA SU EJECUCIÓN DE CONFORMIDAD A I.O ESIABTECIDO EN EL ARTiCULO 5I
DE LA rEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA cruoAD DE MÉxrco.

euwrl. - r{o sc otoro¡rÁ r¡rcpo.
sExlA. . fotMA oE PAGO

LAS PARIES CONVIENEN QUE LOS IRABAJOS, OEJETO DEI. PRESENIE CONTRAIO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAI.
poR MEDtos ELEcTRóNlcos. MEDTANÍE tA FoRMULACTóN DE EsTrMAcroNEs ouE ABARCARÁN LAs UNTDADES DE
coNcEpro DE Los rRAB^Jos REALrzADos. EN pERroDos MÁxrMos MEN! uALEs. srENDo LA FECHA DE coRrE Er.

\ ( rr, DAD lllllOVADOlA
J DE DERECHOgre

)
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Acaldla La Iagdalena Gontrera¡

Úunr¡o oí¡ DE CADA MEs LAs oUE SERÁN PRESENTAoAS POR .EI, CONIIAT§IA" A LÁ RESIDENCIA OI SUEENVSIÓ¡I

DENÍRo DE tos cu¡lto oi¡s nÁg¡ies stGUIENrEs A LA tEcHA DE coRTE: DrcrA REStDENCtA DE suPERVlslÓN DENTRo

DE tos cINco DiAs HÁB¡LES SIGUIENIES DEBERÁ REVISAR Y, EN SU CASO APROB^R LA ESTIMACIÓN DE IRABAJOS

EJECUTADos pARA EFEcros DE ouE LA REstDENctA DE oBRA. QUrEN SERA Et SERVIDoR PÚBLlco DESIGNADo PoR

EscRIIo Y coN AN]ICIPACIÓN At INIcIo DE Ios IRAEAJOS AUIORICE DE CONFORMIDAD CON tO ESIABLECIDO EN

EL ARficUTo 52 DE LA LEY oE oBRA§ PÚEtIcAs DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 59 FRACCIÓN IDEL REGLAMEN]O DE LA

LEy DE ogRAs púBLrcAs DEL D{sIRr¡o FEDERAL.

EN EL supuEsro DE euE suRJAN DtFERENctAs rÉcNrcAs o Nu¡¡Énrc¡s. L{s pARTES IENDRÁN oos oí¡s nÁallEs
coNIADos A pARItR DEL vENctMtENIo DEL pr^¿o SEñALADo PARA LA REVsróN EL QUE SERVTRÁ PARA REVISAR.

coNcrLtAR otcHAs D'fERENctAs. y EN su cAso. FTRMAR LA EsTrMAcróN CoRRESPoNDIENIE y PASARLA A tA
RESTDENCTA DE oBRA DE'tA AtcAl.ola'pARA su AUroRrzAc,óN E rNcoRpoR¡cróN ¡t pRocESo DE PAGo DE

coNFoRMtDAD coN Lo EsTABtEcrDo EN EL ARricut-o s9 tRAcctóN I DEL REGLAMENTo DE rA tü DE oBRAs
PúBLrcAs DEt DrstRllo FEDERAT.

DE NO SER POSIELE CONCILIAR IODAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLAZO, LAS NO CONCILIADAS SERAN ETIMINADAS
DE LA EsrMAcróN. DEBERÁ coRREGTRSE ÉsTA. ApRoBARSE y AUToRrzARsE, PARA euE coRRA Er pRocEso DE pAGo
DE LA PARTE ACEPTADA Y SE PROCEDA SII.¡ULTÁIIE¡T'¡ENTE A RESOTVER LAS DIFERENCIAS Y DE LO QUE RESULIE, SE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORÍES CORRESPONOIENIES EN tA SIGUIENTE O SIGUIENIES

EsTrMActoNEs. Est,c úLtMe FECHA sERÁ LA euE sE IoME DE REFERENCTA PARA EL pAGo DE [¡ Esfrneclór.r: Estes
FEcHASSERÁN ANoTADAS EN LA BTTACoRA poR LA RESTDENCTA AoEMÁs DE LtEvAR ELcoNrRoL y sEcurMlENTo DE

coNFoRMroAD coN Lo EsfABtEcroo EN EL ARt¡cu[o s9 FRAccróN I DEL REGLAMENTQ DE tA tEy DE oBRAs
púgLrc¡s DEr DrsTRrro FEDERAL.

"u rlcrple' EFECTUARÁ EL pAGo A 'Et coúrlüsrA". DEñrRo DE uN pr.A¿o No MAyoR r vg¡rt ohg ú¡tt¡¡,
coNfADos A pARITR DE tA FECHA EN euE sE HUBTEREN AUfoRr¿ADo poR LA RESTDENCTA DE oBRA DE "u AlcAloie"
PREVIA REVISIÓN PoR tAs PARTES Y APRoBACIÓN DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONToRM¡DAD CoN tOS
ARticuLos s2 sEGUNoo pÁRRAFo DE LA tEy DE oERAs pústrcns oE tA cruDAo DE MÉxtco: y 5z FRAccróN I DEt
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBucAs DEr- DrsTRtfo FEDERAL.

EL pAGo DE rAs EslMAcroNEs No sE CoNSTDERARÁ coMo tA AcEpTAcróN pLENA DE tos TRABAJoS yA euE "!a
rlc¡tol¡'TENDRÁ DERECHo A RECLAMAR poR tos IRABATo5 iAuANrEs o MAL EJEcutADos y EN su cAso
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

ryl E",xxu,
^óW:8,.

'Et coitrtAlsra' Eru n LrourDacróN DE Los TRABAJoS DEBERÁ ENTREGAR roDA rA DocUMENTAoóN INHE
AL CONfRATO. CUANOO LA €STIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE tos TRAEAJOS SE OEVUELVA A "ET CON'iANSTA"
su coRREccróN. Er TrEMpo euE TARDE PARA EL EFEcfo. TNIERRUMPTRÁ Et rÉRMtNo coN Et euE CUENT
Itcloh" prn¡ su pAGo coRREspoNDIENfE MlsMo ouE HA slDo EsrABLECrDo coN ANIERToRIDAD EN EL cu
PARRAFo DE EsrA cLÁusul_¡.

E

I

IllARA
"La
Rto

"EI CONIiATISÍA.' ENIREGARÁ EL ARCHIVo ELECIRo
(coM?to¡ANlt ftscAt DrGlIAt ?ot tt{tEm{Ef) coN Ex

sÉrn¡ne. - ttptcsExl^t{rEs DE ras ?atrcs tit ra o¡ra.

Nrco DE Los ctD (comttol^mt ñtcAt DtGÍ t) y cfD,
teNsróN 1xur1.

"TI CONNAruTA'. SE OBTIGA A ESTABLECER AL INICIO Y EN EI- SIÍIO Df REAtIzAcIÓN DE I.os IRABAJoS. UN
REPRESENIANfE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ coMo REPRESENTANTE IÉcNIco, EL cUAI. coNIARÁ coN PoDER AMPL¡o
Y SUFICIENfE PARA fOMAR DECTSIONES EN fODo Lo RELATIVo AL CUMPIIMIENÍo DE ESIE coNfRAIo, ¡sí ¡¡Is¡¡o,
DEBERÁ EsrAR FAcuLtADo pAR^ o¡R y REcrBrR IoDA cLAsE DE NoTr:rcAcroNEs DERrvAoAs DEr pRESENTE

coNTRAfo. AúN [As DE cARÁctER pERsoNAr.. "tA AtcatDfl'sE RESERVA Er DERECHo DE soucrlAR EN cuAtoutER
OMENIO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. LA SUSIITUCIÓN DEI- REPRESENTANIE IÉcNIco Y "¡I coxrr^¡§IA" TENDRÁ
BLIGACIÓN DE NOMBRAR A OIRO QUE REÚNA tOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIEÑIOS

MAIERTA A sA'lsFAcctóN DE "la AtcAtDíA".

r t rDAI) I]{IIOVADO¡A
Y DI OERECHOS

{
Pío Blonco No. 9 Co¡ Borroñco Seco, C.P. 10580 - -ra
Alcoldio Lo Mogdoleno Conk€ros. Cirrdod de Mé¡ co páginá 6
Atc.DGODU-t?-O5t-202a re



_ ALCALDIA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2024

ffi.& GOE ERfiO DE t A

CiJOAD Dt ¡ÉIrcO

re24
c¡,ftíllo

o¡RECCtÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO U

AlcaHla La tagdalena Contreras
.TA AICATDIA' A IRAVES DE LA OIIECCóN GEi¡ETAI DE OiIAS Y DESAIIOI.TO UI]A¡{O DE 'IA AICATDIA'
ESÍABLECERÁ POR ESCRITO LA REsIDENCIA DE OBRA CON ANIER1ORIDAD C LA INICIACIÓN DE LA MIsMA, CUYAS
TUNCIONES SERÁN LAS DE SUPERVISAR, VIGILAR. CONTROLAR Y REVISAR LOS IRABAJOS CONIRATADOS, ENTRE OfRAS
rNcruyENDo Le ¡ulonrz¡cró¡r DE tos pAcos pREsENtADos poR 'ct cot{rtAItsr^". DE AcuERDo AL ARTícuLo 6l
DEt REGTAMENTO DE tA LEY DE OERAS PÚBLICAS DEL DISÍRITO FEDERAI. ADICIONATMENTE, LA SUBDIRECCIÓN DE

supERvrsróN DE oBRAs. DESTGNARÁ poR EscRrto A LA RESTDENCTA DE sLipERVrsóN DE CoNFoRMTDAD coN EL

APfICULO 50 DE LA LEV DE OSRAS PÚBIICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO OUI:N IENDRÁ LAS ILNC,ONES ESPECIF'CAS

CONSIGNADAS EN DICHO ARÍíCULO, ASi COMO EN EL DIVERSO ó2 DEL REGLAMENIO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS

DEt DISIRIIO FEDERAL-

OCIAVA, . GAIANIIAS

DE CUMPTIMIENTO

PARA GARANfI¿AR EL FIEt Y EXACfO CUMPLIMIENIO DE tOS TERMINOS DE ESI: CONTRAIO. TA RESPONSABILIDAD POR

FATTANIES DE LOS IRABAJOS. PAGOS EN EXCESO, CATIDAD MENOR A LA CO\TRATADA, DEfECIOS EN LOS IRABAJOS
REALIZADOS, PENAS CONVENCIONALES POR ATRASOS Y SOBRECOSIOS POR RTCONTRATACIÓN, GASIOS FINANCIEROS

o INTERESES. .Et CONrtAn§IA' OfORGARÁ A "tA ALCAIOÍA". DENTRO DE rC]S lO (D|EZ) DíAS HÁB|LES POSTERTORES A
LA NoTrFrcAcróN DE rA ADJUDTCAC|óN. UNA póu¿A DE FrAN¿A A FAVoR DE LA SECRETARiA DE ADMtNrsTRAcróN Y

FTNANZAS DE LA CTUDAD DE MÉxrco. ExpEDroA poR UNA AFTANZADoRA AutoRr¿ADA PARA opERAR EN L^ cruDAo
DE MÉxlcc. EeuivALENtE AL lo% (DrE¿ poR crENro) soBRE Er MoNTo AUfoRr¿ADo EN Er coNrRATo TNCLUYENDo

EL IMPUESfO AT VALOR AGREGADO.

tO ANIERIOR, EN CUMPLIMIENfO A LOS ARIíCULOS 35 FRACCIÓN III Y 3ó DE LA LEY DE OBRAS PÚ8IICAS D€ tA CIUDAD
DE MÉxrco: 35 DEL REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs PúBUCAS DEL DrstRrfo FEDERAL: 3óo oEt cóDrco FlscAt oE
L¡ cruo¡o oe ¡uÉxtco, )tB.2t9 y 2Ez oE LA LEy DE rNsTrlucroNEs DE sEGuRcs y FrANzAs AsicoMo A Lo sEñAtADo
EN LAS'REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANIAS OIORGADAS EN I-OS PROCESOS DE

LICIÍACIONES O ADJUDICACIONES DE ACIOS O CONIRAfOS CETEBRADOS POR LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS
DESCONCENIRADOS Y AtCAtDiAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ8LIC^ DE TA CIUDAD DE MEXICO", PUBLICADAS EN

GAcEfA oFrcrAL DE LA c¡uoAD oE MExrco. vTGENTES AL MoMENro DE LA cELEBRACTóN DEL pRESENTE coNrR

LA GARANTiA OE CUMPTIMIENfO DEEERÁ DE CONIENER I-AS SIGUIENIES DECTARACIONES EXPRESAS

O) QUE tA FIAN¿A SE OIORGARA ATENDIENDO A ÍODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EI- CONIR
SUS ANEXOSI

J]¿tY

b} QUE PARA CANCEI-AR LA FIAN¿A SERÁ REOUISITO CONTAR CON EL FINIQUIÍO Y. EN CASO DE EXISfIR SALJQS
A CARGO DE 'EI COMTAI§IA", tA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTi:

C) OUE TA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANIE EL CUMPLIMIENTC DE LA OBTIGACIÓN OUE GARANTICE Y

CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA A! CUMPLIMIENIO DEL CONIRATO, Asi
COMO DURANTE LA SU8§TANCIACIÓN DE IOOOS tOS RECURSOS IEGAIES O DE LOS JUICIOS OUE SE

TNTERpoNGAN y HASTA ouE sE DtctE REsoLUctóN DEF|NtItvA euE eUEDE FTRME; y

d) OUÉ I-A AFIANZADORA ACEPfA ExPRESAMENTE SOMEÍERSE A tos PRocEDIMIENToS D€ EJECUc¡ÓN PREV|sfos
EN LA LEY DE INSIITUCIONES DE SEGUROS Y FIAN¿AS PARA LA EFECNVIDAD DE LAs FIANZAS, AÚN PARA EI CASo
DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEt PAGO EXIEMPORÁNEO DEt
IMPORTE DE tA PÓtIZA DE FIANzA REOUERIDA.

POr OEFECTOS. DE rOS VTCTOS OCUT.IOS O Dt CUAT.OUTEi OnA ¡ESpONSA¡ .|DAD

.ET CONIIAIISIA. DEBERÁ ENIPEGAR A "IA ATCAIDIA. UI.]A PÓLI¿A DE FIANIA DE GARANIIA PARA RESPoNDER PoR
DEFECIOS, VICIOS OCULIOS U OIRA RESPONSABITIDAD A PARTIR DE tA FECHA EN QUE OFICIATMENIE SE OÉ
REcEPcrÓN DELOs IRABAIOS POR PARTE DE'tA AtCArDlA". PoR Et rc% (DrE¿ poR CtENTo) DEL rMpoRTE DEr MoN
TOIAL EJERCIDO INCLUYENDO EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO. EL CUI L INCLUIRÁ EL MONIO ORIGINALMENTE

ONIRATADO LOS MONIOS DE CONVENIOS MODIFICAfORIOS Y ADICIC NAIES LOS AJUSfES DE COSIOS Y EL

Blonco No. 9. Col. Eoronco Seco, C P. l05S
oldio Lo Mogldoleño Conlreros. Cudod óe Mexico pt¡lna z ( I ri-tAD llltlOVAOOnA

! Di OENECHOSreAMC. 0GODU-r,P-05r.2024



OIRECC|ÓN GENERAL DE OBRAS

Alcddla l¡ Xagdalsna Co¡rtreras

IMPUESIO AT VALOR AGREGADO DE LA SUMA DE tAS OPERACIONES ANTERIORESJ ESlE MONfO SERÁ CUANTIFICADO
y vERrncADo poR EL RESIDENTE DE oBRA y sERÁ LA BASE pARA DETERMTNAF Er rMPoRrE DE LA GARANYiA Y DESERÁ

TENER UNA VIGENCIA DE DocE MEsEs. Lo ANTERIoR, DE CONFORMIOAD A LO ESTABLECIOO POR LOS ARTíCUIOS 58

DE LA Ltv DE OBRAS púBLrcAs DE LA CtuDAD DE MExrco y 3ó DEL REGLAMENTo DE tA LEy DE OBRAS púBLrces DEr-

DISfRITO FEDERAL.

"Et coNnAn§IA, PoDRÁ CoNSERVAR LA FIAÑZA DE CUMPLIMIENIO DEt CONTRAIO AJUSfADA At ]C% (DIEz POR

CIENIO) DET MONTO TOIAL EJERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN LA MISÑIA GARANIÍA, SE HAYA OELIGADO A

RESPoNoER, ADEMÁs PoR tos DEFEcIoS o VICIO§ OCUTIOS Y CUATQUIER OIRA RESPONSABITIDAO QUE LLEGARA A

SURGIR EN LOS IRABAJOS DURANTE EL AÑO POSIERIOR A SU RECEPCIÓN:

. róuze o¡ r¡¡?or{s^ruoAD crvlr

EN cuMpLrMIENro A Lo EsTABrEcrDo EN EL APIicuLo 47 DE tA t,Ey DE oBRAj PúBLtcAs DE tA cruDAD DE MÉxlco t
ó3 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBlcAs DEr DrsfR¡To FEDERAI. "Et comrAllst^' EstÁ oBLtGADo A
PRESENTAR PÓLI¿A Y EL coNTRAfo DE SEGURO DE RESPONSAEI|.IDAD CIVII POR DAÑOS A IERCEROS, DENIRO DE LOS

crNco oi¡s HABILEs srcutENfEs A tA FECHA DE LA FIRMA DE coNtRAro. A FAvoR DE LA SECREIARiA DE

¡Dur¡lsfR¡cló¡l y F|NANZAS DE L cluDAD DE MÉxrco. EXPEDTDA poR UNA ASEGURADoRA AUToR|¿ADA PARA

opERAR EN Lr cluo¡o ot »lÉxrco. EQUTVALENTE Ar i0% f DrEz poR crENIo) DEL rMpoRfE IotAL DE Los TRABAJoS A
EJECUTAR INCLUYENDO EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO. Y DEBERÁ ESIAR VIGENTE DESDE EL PERIODO DE

EJECucróN DE tos tRABAJos HASIA LA REcEPctóN FoRMAL DE tos MtsMos PoR LA ALCALDÍA.

NOVENA. - MOOrf TCACTONES

cuAreurER MoDrFrc¡qóH r ros rÉnMrNos oEr. pRESENIE coNIRAfo sERÁ EsrABrEcrDo poR EScRrTo y poR MUtuo
AcuERDo. y sE FoRMAU¿ARÁ MED|ANfE coNVENto DEBTDAMENTE suscRrto poR rAs pARTEs. EN rÉn¡¡rNos Dri
ARTíCUIO 5ó DE LA I-EY DE OERAS PÚBIICAs DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

EN CASO DE QUE LAS PARf ES CONVENGAN Ut\ INCREMENiO AL MONIO O PLAZO DEL CONTRAIO. 'lt CO ITA SIA"
DEBERÁ oBTENER La ¡¡oorrrc¡cró¡ ¡ u GeneNrír DE cuMpuMrENfo. Dr coNFoRMTDAD coN Lo ESTABrEcl
EN EL ARrÍcuro 3s oEr REGLAMENTo DE LA rEy DE ognrs púguc¡s DEr. DrsrRrro FEDERAT.

ASIMISMO, t05 ASUNIOS NO PREVISIOS EN Et PRESENTE CCNTRAIO, SERAN RTSUETIOS DE COMUN ACUERDO PO

w E"r,s"il;[
{giü'

Y DESARROLLO URBANO

PARTES Y tAS DECISIONES QUE SE TOMEN DEBERAN HACERSE CONSÍAR POR E]CRITO, OEBIDAMENIE RUBRICADA
LAs PARTES y FoRMARÁñ pARfE |ñTEGRANÍE DE EsfE TNSfRUMENTo coMo uN ADtcroNAL AL MtsMo.

Et EFECTO DEt INCREMENTO O DECREMENTO DE tOS COSTOS EN LAS MAIRICES DE CADA UNO DE tOS
coNcEpfos ouE CoNJUNIAMENTE HAyAN DETERMTNADo 'Et cot{rtAnsr^' v 't¡ ttcltofl". pet¡
OBÍENER EL AJUSIE:

POR:

CUANDO OCURRAN EVENIOS QUE MOIIVEN LA NECESIDAD DE MODIFICAR LOS CONTRATOS, 'TA ArcA
ELABoRARÁ EL DTcfAMEN euE JUs¡FreuE LA cEt-EBRAclóN DEL coNVENro. \
oÉcnrrr. . AJusrE D€ cosros.

tAs pARIES ACUERDAN euE, cuANDo. DURANTE tA EJEcucróN DE Los fRAEAlos coNcuRRAN crRcuNslANclAs
DE oRDEN EcoNóMrco No pREvrsTAs EN Er coNtRAro. ouE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróN DE Los
costos EN Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos coNroRME EL PRoGRAMA pAcTADo. DrcHos cosros poDRÁN

SER REVISADO§, EL AUMENfO O REDUCCIÓN CONEESPONDIENTE DEBERÁ CO}.JSTAR POR ESCRITO LA REVISIÓÑ DE TO§

coSTOS 5E REAI.I¿ARÁ EN IÉRMINOS DE Tos AR]IcUtos 53 Y 54 DE LA TEY DE oBRAs PÚBIIC^S DE I.A CIUDAD D€
¡¡Éxrco: v ós FRAccroNEs ¡y r DEt REGIAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púBucAs D€t DrslRrfo FEDERAL. pARA TAr
EFECTo 5E REvISARÁ:

2, UN GRUPO DE COSIOS, QUE, MULTIPI.ICADOS POR SUS CORFESPO}IDIENTES CANTIDADES DE IRABA]O POR
EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% ÍOCHENTA POR C ENIO} DEI MONfO TOTAT FALTANÍE DEt
coNTRATo. EN EsrE cAso. sE IoMARÁN Los rMpoprEs DE MAyoF A MENoR HASTA ACUMUIAR cuANDo
MENOS ESE E0% IOCHENÍA POR CIENTO) M€NCIONADO: Y

Pio Elonco No. 9. Col. Edronco Seco. C.P. 10580
Atcotdb Lo Mogdoteño Coñheros. CiJdod dle México -{ e4t* e lI rDa¡ ,"*Or^OO*O
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Alc¡ldle [e tagddena Contrara¡
3- TA FECHA DE oRIGEN DE tos PREcIos QUE DEBERÁN CoNSIDERARSE PARA EL ETECIO DE LOS AJUSIES DE

cosTos sERÁ l¡ ecEptlclóN e PARTtctPAR Eru u uclr¡ctÓr.¡ pÚBL,c¡.

EN Los pRocEDtMlENTos ANtERtoREs. LA REVrsróN sERA pRoMovrDA pon'u trcloh" o A souctfuD EscRrlA DE
.n coNn^ srA", LA ouE sE DEEERÁ AcoMpAñAR DE LA DocuMENTAcróN coMPRoBAroRtA NECESAPIA ouE
ACREDI]E EL INCREMENIO O REDUCCIÓN, MISMA QUE SE DEBERÁ PRESENIAR DENTRO DE UN PLAZO GUE NO EXCEDERA

DE cuARENfA DiAs HÁBrLEs stcutENrEs A LA FECHA DE puBLcecró¡¡ DE Los íNDrcEs ouE DETERMINE LA SECPETARiA

DE FUNCIÓN PÚBLICA. o EN sU DEfEcfo coN BASE EN LOS |NDICES NACICNALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON
PEIRÓLEo PUELICADoS PoR EL BANco DE MÉxIcO, CONSIDERANDO L^§ RESIRICCIONES ESÍABLECIDAS EN LOS
pAcfos EcoNóMrcos euE EL GoEtERNo TEDERAL FoRMALTCE coN Los sEcroREs soctALEs; 'ta AtcAtola"
DENTRo DE tos vETNTE DiAs HÁBlLEs srGUrENfEs A tA REcEpcróN oE LA soucrIUD. coN BASE EN LA DocuMENrAoóN
APORTADA POR'!t CONTTAIISIA", RESOLVERÁ POR ESCRITO LO QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON EI.

ARIícUto ó5 FRAccIÓN II PÁRRAFo SEGUNDo DEL REGTAMENIO DE LA IEY DE OERAS PÚEtICAS DEt DISTRIfO FEDERAL

DE NO CUMPLIR 'Et COIüiAI§TA" CON tO SEÑALADO EN Et PÁRRAFO ANIERIOR PERDERÁ EL DERECHO DE COBRO
oEt AJUsTE RESpEcT¡vo A tos TRABAJos EJEcurADos EN Er pERioDo coRREspoNDtENtE.

LOS PRECIOS DE LOS CONCEPIOS PERMANECERÁN FIJOS FIAS'IA tA IERMINACIÓN DE LOS TRAEAJOS CONTRAIADOS,
EL AJUSIE sE ApLrc¡nÁ ¡ los cosfos DrREcros, coNsERvANDo coNsrANtEs r.os poRcENrAJEs DE ¡NDrREcTos y

utrLrDAD oRTGTNALES DURANTE Et EJERcrcto DEL coNTRAro. EL cosro poR FrNANcrAM|ENro EstARÁ suJEro A LAs
vARrAcroNEs DE LA rAsA DE rNrEcÉs ouE "!t cor{[Arrra" HAyA coNsrDERADo.

EL AJUSfE OE COSIOS QUE CORRESPONOA A TOS IRABAJOS EJECUIADOS CONFORME I.AS ESTIMACIONES
coRR€spoNDrENrES DEBERÁ CUBRTRSE poR pARtE oe 'u lrcrDíe". A scucrfuD DE "Er corfita¡s?a', ¡ r¡Ás
TARDAR DENTRo D€ tos IRETNIA D¡As HÁBrLEs srcurENTEs A LA tEcHA EN eu€ 'u AtcrtDfe' RESUELVA poR EscRrfo
EL AuMENro o REDuccróN REspEcTrvo. EN cAso DE AJUSTES poR DECREMENTo. Er DEscuENro sE HARA
oIRECIAMENfE EN LA ESTIMAcIÓN INMEoIATA SIGUIEN]E. DE coNFoRMIDAD A to ES]ABI"EcIDo EN Et ARTÍCULc 54
LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA cruDAo oE MÉxrco

LOS AJUSTES DE COSIOS PODRÁN PRESENTARSE UNA VE¿ QUE SE CUENTE CON ÍODOS tOS PRECIOS UNITARIOS
MOMENTO DE LIQUIDAR tOS CONIRAIOS.

Los AJUsrEs sE cALcULARÁN PARA Et TNcREMENfo o DECREMENTo DEL cosTo DE ros rNsuMos. coNFoRME
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LO
DESEÑALADO EN LAs PUBTICACIONES DE TOS íNOICES DE RELATIVOS, RESPECTo DE Los TRABAjoS FALTANTE

EJEcutAR, coNFoRME Er pRoGRAMA DE EJEcucróN pAcTADo EN Et coNTRAro o, EN cAso DE Exrs¡R ATRASo
IMPUTABLE A 'EI. CO}ÍIAIISIA', CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENÍE

CUANDO EI- ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "TI. CO}¡IIAI¡SIA" SE PROCEDERA CON EL AJUSTE DE COSIOS
EXCIUSIVAMENTE PARA tOS IRABAJOS QUE DEBIERA ESÍAR PENDIENIE DE EJECUfAR CONFOPME EL PROGRAMA
ORIGINATMENIE PACfADO.

oÉctritl ¡¡lm¡ne. . tEspoNsA¡LtDADEs DE "Et coNrtaltsta".

'El, coNllall§l^', sE oBLTGA A TRAMTÍAR ANTE LA DtREccróN GENERAt" DE ADM|NlsTRAcróN y FINANZAS DE 'tA
AICA]DÍA" tOS DATOS REtAÍIVOS A LA CUENfA BANCARIA. EN DoNDEsE tE HARÁN Los REsPECIIVoS DEPÓ5ITos
DE pAGo rENrENoo crNco DíAs HÁBrtES srcUrENTEs A LA F|RMA DEr PRESENTE coNfRAro. PARA ELro.

.ET CONIIAII§'4", SE OBI.IGA A OUE I.OS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UIITICEN EN LOS IRABAJOS MOIIVO DEI-
CONfRAIO CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CONSIRUCCIÓN DE LA ADMINIS]RACIÓN PÚBLiCA DE tA CIUDAD
DE MÉxrco y LAs EspEcrFrcAcroNEs pARTrcurAREs euE FoRMAN pARfE DE EsrE coNrRAfo.

3. A [A REAr.rzAcróN DE toDAs y CADA UNA DE LAs pARrEs DE orcHA oBRA. sE EFECÍúEN A sATrsFAcoóN DE .
ATCAI.DIA,. MEDIANfE tA APROBACIÓN DE I-OS TRABAJOS EN EL LIBRO DE BITACoRA Y DE CoNFoRMIDAD PoP
ÉsrA.

2

\
Rio glonco No. 9, Coi toronco Seco, C.P. 105€O
Alcoldb Lo Mogdobno Conhgros. Ciudod de México

-o'i-2021
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A REspoNDER poR su cuENTA y RtEsco DE ros DErEcfos y vrcros ocuLlos DE tA MtsMA PoR Los DAños Y

pERJulctos ouE poR tNoBsERVANcTA o NEGt,rGENcrA DE su PARTE sE LLEGuEN A cAUsAR A'u ArcAtDfA" o
A TERCERoS EN cuyo cAso sE nrBÁ ErEcrtv¡ u ceR¡,ruTíe oIJRGADA PARA E: cuMPLlMlENlo DEL

CONIRAIO HASTA POR EL MONTO TOIAL DE LA MISMA, SI Et MONIO DE LA FIAN¿A DE VICIOS OCULIOS NO FUERA

suFtctENTE PARA cuBRtR Los DAños "Et co¡ItansrA- cuERtRÁ [A D|FERENCIA PoR FUERA DE LA rtANzA.

LLEVAR UNA BITÁCoRA EN DoNDE REGISTRARÁN Tos AVANCES DE LOS IRABAJOS, MI§MA QUE CONSfITUYE UN

tNsTRUMENfo euE pERMrfE A Los óRGANos DE coNtRoL vERrFtcAR tos AVANCES y MoDtFtcActoNEs EN LA

EJEcuctóN DE Los fRABAJos. MoTtvo poR EL cuAr sE DEBE coNSTDERAR ouE DrcHA BrrÁcoRA FoRMA PARTE

DEL CONfRAIO,

SOLICIIAR MEDIANIE NOIAS DE BITÁCORA A LA RESIDENCIA DE OORA tA AUTORIZACIÓN Y CANTIDADES DE

EJEcuctóN DE oBRA púBLrcA Así coMo cuANtrFrcAR pREVro e ir E.lEcucró¡.t DE CADA uNo DE Los
IRAEAJOS,

coNcLUtR A sAttsFAcctóN DE't AtcAtDfA'Los ÍRABAJoS Mofrvo DE EsfE coNtRAIo: DENTRo DEL PrAzo
FIJADO EN LA CTAUSUTA fERCERA OEL M¡SMO,

DAR CUMPTIMIENTO Y ACAIAR tOS REQU§ OS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAO DE
MExlco. EL REGLAMENTo oE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsrRrTo FEoERAL: LAs potfrcAs ADM|NrsTRATrvAs.
BAsEs y LrNEAMrENfos EN MATERTA DE oBRA púBucA. tAS NoRMAS DE coNSIRUccróN DE t' ¡Dr.¡l¡¡rsrR¡cró¡t
púBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxrco y DE MANERA supLEToRrA EL REGTAMENTo DE coNsfRuccroNEs PARA EL

DISfRIIO FEDERAT Y SUS NORMAS TÉCNEAS COMPLEMENIARIAS: LA I.EY OE DESARROTLO UREANO DEI DISTRIIO
FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROI.I.O UREANO: LEY AMEIENTAL DE PROÍECCIÓN A LA ]IERRA EN Et
DISTRIIO FEDERAT: tEY DE GESIIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROIECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAO DE MÉXCO; tEY
TEDERAL DEt TRABA]O; tEY DET SEGURO SOCIAT; CÓDIGO FISCAI DE LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO, EI- DECRETO
PRESUPUESTo DE EGREsos DE tA CIUDAD DE MÉXICO

cuMpLrR coN Er. coNTENrDo DEL PRoGRAMA DE ElEcucróN Dt Los TRABAJoS y Er cATÁLoc
CONCEPIOS, OUE CORRESPONDEN At PRESENÍE COÑIRAIO, i
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IDEr0. ENTREGAR sus EsIrMAcroNEs, A MÁs IARDAR DENTRo D€ ros cuAtRo DíAs HÁBrrEs srGurENTEs A LA FEc

CORIE, 4iia

ENTREGAR LAS ESIIMACIONE§ CON TOS RESPECfIVOS NÚMEROS GENERADORES, NOÍAS D€ 8ITÁCORA. CROO\§-
CONTROLES DE CAI-IDAD Y PRUEBAS DE TABORATORIO {CUANDO APLIQIJEN), FOTOGRAFíAS. ANÁLIS§, CÁLCULO
E INÍEGRAc¡ÓN DE tos IMPoRTES coRRESPoNDIENIES DE cADA ESÍIMAcIÓN, AvANcES DE oBR^,

12. A RESPoNDER poR su cuENlA y RrEsGo DE cuAtourER srulcróH DER|VADA DEL rNcuMpLrMrENIo DE LAs
NORMAS DE cONSIRUccIÓN DE LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MExco.

I 3. 'tA ATCATDIA" NO SE HARÁ RESPONSABTE DE LOS DAÑOS OUE PUEDA SUTRIR LA OBRA, POR ACIOS VANDÁTICOS
Y ACCIDENTES VIALES OUE SE I-LEGAREN A OCASIONAR DURANIE LOS IRABAJOS DE LA MISMA,

I4. 'EI, COI{|TAIIIIA" SE OBTIGA CON CARGO A SU REPR€SENTAOA, CUANDO APTIQUE, A REALI¡AR fODAS LAS
PRUEBAS O€ TABORAIORIO DE LOS MATERIALES UTITIZADOS Y IRABAJOS EJECUIADOS PARÁ DAR CUMPTIMIENTO
coN LAs NoRMAS DE coNsfRucctóN DE LA ADMrNrsrR¡cró¡.r púBuc¡ DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

"EI CONNANSTA' SERA CORRESPONSAETE DIRECIO DE LAS OBSERVACIONES ADMINISfRATIVAS DERlVA
PRocEsos DE FrscALrzAcróN. REAU¿Aoos poR tos DTFERENIES óRGAños F,scAL¡ZADoREs TNTERNos y E

iMpoRtE RESARcrroRro DE LAs MtsMAs, sERÁ RESpoNSABTL,DAD úNtcAMENfE DE "Et cot{ttALA". to A
ACUERDO A LO ESTABTECIOO EN ET CAPITUTO III DE LA LEY DE RESPONSABIL'DADES ADMIN¡sTRAT¡VAS DE
DE MExrco

f

Rir) Etonco No. 9. cot 8cíonco Seco. C.P. 10560 -x-
Alcoklir Lo Moodoleño Conlreros. Gudod de ñléico. púglna tO

DAS DE I.OS
XIERNOS: Et
NTERIOR, DE
L¡ cruorñ

Y
C II-IDAD IiI'IOVADORA

V DE DESCCHO§aMc.-oGoDU. rP.059. 2024
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Alcaldla La tagdalena Contreras

oÉcure s¡cuxoe. - rrc!¡cló y uQu¡olc¡ó¡ o¡ ros rlallJo§.

PARA LA REcEpcróN DE Los TRABAJoS. yA sEA ToIAL o PARCTAL 'Et colflraÍ§l^- DEBERA coMUNlcAR PoR

EscRrro A "IA Atcltoh" L¡ rtnr,¡tt.lectóN oe Los lr¡aAJos MAfERTA oE EstE coNIRAIo. DENTRo DE tos DrEz Di^s
HÁ8ItEs ANIERIoRES A LA FECHA DE IERMINACIÓN DE tos M¡SMOS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL

ARI¡cuLo 74 DEL REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púBrrcAs DEL DrsIRrIo FEDERAT y ÉsrA vERrFrcARÁ DENfRo DE

Los vElNrE DlAs HÁBtLEs srcurENfEs euE Los TRABAJoS EsTEN DEBTDAMENTE coNcLUlDos HABtENDoSE coNstATADc
QUE LOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS DENlRO DEL PLA¿O ESIIPULADO,

sru crple" ENcuENIRA DEFlcrENcrAs Eu Le TERrr¡rN¡cróN DE Los TRAEAJos DURANTE Ln vEnr¡rcectóN QuE
PARA tAL EtEcto sE REALTCE. DEBERÁ soLtcrfAR A 'Et co¡rltAllsf^" LA coRREccróN DE Los TRABAJoS ouE
CORRESPONDA CONFORME A tAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL CON:RAfO. EN ESTE SUPUESIO EL PLA¿O DE

vERlFtcAcróN DE Los TRABAJoS pActADos EN Et coNtRAfo sE poDRÁ pRoRRocAR poR EL pERroDo euE
ACUERDEN LAs pARIES pARA LA coRREccróN DE LAs DEFrcrENctAs; EN E5IE pERtoDo No sE ApLrcARÁN pENAs

coNVENcroNAtEs. uNA vEz REAu¿ADAS LAs coRREccroNEs poR 'ct coxrl^r¡srA", 'la AtcAlDla vERrFrcARÁ
DENTRo DE Los vErNtE Dhs HÁBrrEs slcutENfEs ouE Los TRABAJoS EsrEN DEBTDAMENTE coNcLUrDos.

UNA vE¿ VERTFTCADA rA coRREcTA coNcrusróN DE ros lRABAJos. Asi CoMo sus coRREccroNEs (EN cAso DE

elJE rAs HUBTERA) "t¡ ercetoh' enocEDERÁ A su REcEpcróN DE Los TRABAJoS DENfRo DE uN TÉRMrNo DE TRETNIA

oíes xÁg[es ueorANrE EL TEVANTAMTENTo DEL ACTA DE REcEpoóN DE Acui:RDo A Lo ESIABrEcrDo EN EL ARr¡cuLo
57 oE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs oE LA cruDAD oE MÉxrco. No sE REcrBrRÁ ÍRABAJo A[GuNo srN cuMpuR
PTENAMENTE CON Et REQUISITO DE QUE'ET CO TTAIEIA" HAYA ENIREGAOO !A FIAÑZA DE VICIOS OCUTIOS DE
AcuERDo A Lo EstABtEcroo EN Los ARTicuLos 3ó y ó4 rNcrso o) útfrMo pÁRRAFo DEt REGLAMENÍo DE tA tEy DE
OERAS PÚBLICAS DEL DISfRIÍO FEOERAL O CUALQUIER OTRO DAÑO QUE SUTC¡ 'U EICETDh" POR INCLUMPLIMIENIO
RESULTANTES DE Los TRABAJoS oBJEIo DE ESTE coNTRATo. EN cuAreurEc cAso. '¡a AtcArD¡A" sE RESERVA EL

DERECHO DE RECLAMAR LOS IRABAJOS FATTANIES O MAt EJECUIADOS,

tA LreurDAcóN DE LA
POSIERIORES A I.A FEC

DEBTDA ANTtcrPAcróN
ACORDADA ENTRE LAS
SATDO A FAVOR D€
CONFORMIDAO A LO E

LA cluoAD DE MÉxrco

oBRA púBucA DEBERÁ EFEcIUARSE EN uN pERiooo euE No ExcEDERÁ DE crEN DiAs HÁBrL
HA DE RECEpcróN DE LcS fRABAJos. PARA Lo cuAL "ta rtclrof¡" NofrFtcARÁ co A
A'EI CONIIAIISTA' PARA IO5 EFECTOS PROCEDEN'IES- DE NO LIEGAR A UNA LIOUID ó
PARtEs.'u Arcaloíe" pnoceotn¡ ¡ REAr-rzARLA uNTLAIERALMENf E: EN cAso DE Exrs
.EI. COXNAN$^". EI. PAGO SERA CONSIGNADO \NTE tA AUIORIDAD COMPEIEN :):
sTABLEcroo EN Er. ARTícuLo 57 pÁRRAFos eurNro y sExTo DE !A LEy DE oBRAS púBUc SDE

EL FINIGUITO DE LA OBRA PÚBIICA SE REAIIZARÁ A MÁS TARDAR A tos VEINT.. DíAs HÁBItEs PoSTERIoR,, o.o,,\L-
DE LA LrQUrDAcroN. s¡ PARA EsfE TÉRMrNo No sE HA pREsENfADo A FiNreurIAR .!t co¡nAn$a". .u ArcArDlA"
D€BERÁ REOUERIR POR ESCRIIO A'ET COMTAN§TA'OUE SE PRESENTE A FINIQUITAR. UNA VEZ NOIIFICADO
DEBTDAMENTE '4, cot{rtArsrA", sE ÍENDRÁN vETNTE DiAs HÁBtLEs pARA euE sE pREsENTE y FtNtoutTE TRANscuRRlDo
Et PLAZO "tA AICAIDÍA" FINIOUIIARÁ LOS ]RAEAJOS UNILAfERATMENIE, DE coNFoRMIDAD A Lo EsfABtEcIDo EN Et
AR]icULo 57 PENÚLÍIMo PÁRRAFo DE LA tEY DE oBRAs PÚEtIcAs DE tA CIUDAD DE MÉxIco,

DÉclt^ rEtcctA. . tctactoNE§ urotatEs.

LAS PARTES CONVIENEN QIJE EI PERSONAL CoMISIoNADo PoR CADA UNA DE ELTAS, PARA I.A REALI¿AC¡ÓN DEL
OBJEIO MAIERIA DEt PRESENIE CONTRAIO, sE ENIENDERA ÚNIcA Y ExcLUSIVAMENTE coN AoUEI.tA oUE Lo EMPTEÓ
POR fAI MOTIVO, ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO, IO QUE IMPLICA QUE EN NINGUN CASO
§ERÁN coNsrDERADAs coMo pATRoNEs suslrutos o soUDARros.

EN EL SUPUESTO DE OUE PARA EL CUMPI-IMIENTO DEI" OBJEIO DEI. PRESENIE INSTRUMEN'O SE REQUIRIERA LA
INTERVENCIÓN OE PERSONAL QUE PRESIE SUS SERVICIOS A INSTITUCIONEs O PÉRsoNAs DISTINTAS A IAs PARIES, DIcHo
PERSONAL CONIINUARÁ SIEMPRE BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA INSTIIUCIÓN o PERsoNA PARA LA cUAL
TRAEAJA. POR I.O QUE SU PARTICIPACIÓN NO oRIGINARA RELAcIÓN DE CARÁCTER LABoRAL coN -EI, coifllAn§¡A

I CON .TA ATCAIDIA.; POR ELIO. EN NINGÚN SUPUESfO SE CoNSIDERARI. A CUATQUIERA DE LAs PARIES coMo
A¡RóN suslruto o sot-rDARro. DEI- pERsoNAt- REFERtDo EN EsrÉ pÁRRAFo

Elrnco No. 9. Col. Eoroñco Seco. C.P. 10580
Lo Mogdoloño Coñheroj- Ciuóod de Mox;co Pág¡na ll C IU DAD IX'{OVADORA

Y I) ¡: DCNECHOSAMC.DGOOU-rP.05t-2024
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oÉc¡ua cu¡rr¡. . oruGActoNEs soUDA$as.

EN EsrE coNTRATo No sE pERMTTE LA ASoctActóN

oÉcnu ourxtt. . ctsró¡ o¡ oEtEcHos

.ET COXNATETA' SE OBTIGA A NO CEDER tOS DERECHOS Y OBIIGACIONE§ DERIVAOOS DE ESTE CONIRAIO, EN

foRMA pARctAt o ToTAL EN FAVoR DE cuAtourER pERsoNA FbrcA o MoR\1. coN ExcEPcróN DE Los DERECHOS

DE COBRO SOBRE tAS ESTIMACIONES POR LOS IRAEAJOS EJECU]ADOS QUE AMPARA EL CONTRATO, EN CUYO CASO

SE DESERÁ CONTAR CON tA APROEACIÓN PREVIA Y POR ESCRIÍO OE "U ¡!C¡PÍE".

DÉcmA sExra. . su¡coxtr¡lrcróx

EN EsfE coNrRATo No sE pERMtTE tA suBcoNrRAlActóN

oÉcl¡t¡ sÉrrtm¡. - pENAs coñvENctoNAtEs

DE coNFoRMtDAo coN Lo €sTABrEctDo EN Los ARTfcuLos 4ó FRAccróN {r DE [A LEy DE oBRAs DE púBttcAs DE

LA cruDAD DE MÉxtco, 3. rNcrso c. FRAcqóN r, 59 úLIrMo pÁRRAFo v ss rnecctór.¿ v DEt REGLAMENIo DE LA LEY

DE oBRAs DE púBLtcAs DEL DrsfRrro fEDERAT y LA sEccróN 4 oE LAs poLilrcAs ADMINTSTRAI|VAS. BAsEs Y

LtNEAMlENics EN MAÍERTA DE oBRA púBUcA. LAs pARrEs ESTABLECEN DE ccMúN AcuERDo LAs stcurÉNfEs PENAS

CONVENCIONALES:

LA REsIDENctA DE oBRA vERlFtcAeÁ ptnróorc¡¡¡EHfE euE tos IRABAJoS oBJEfo DEL coNtRAto sE EJEcUTEN PoR
. 
Et CONIIAIISIA' DE ACUERDO At PROGRAMA DE IRABAJC COMPROMEIIDO,

sr "a, co¡tn^¡|$A" No pREsENtA A LÁ RESIDENCTA DE oBRA DENIRo DE tos cuArRo DiAs HÁBrtEs srGUrENrEs A LA

FECHA DE CORTE ESIABTECIDA EN EL CONIRATO, CUANDO MENOS UNA ESTIUACÓN POR MEs. SE tE APLICARÁ U

PENA CONVENCTONAT DEt 0.1% (CERO pUNtO UNO POR C|ENTO) DEL MONT.) ANÍES DE r.V.A. §OBRE tA ESTTMACI

euE pRESENTE FUERA DEL pERrooo EN euE sE DEB|ó REALI¿AR. EsrA pENA co¡'lvENctoNAr sE Apt¡cARÁ úNrcAME

LiOU{DACIÓN DET CONTRATO: ESIA SANCIÓN ES INDEPENDIENTE DE tAS QUE LE CORRESPONDAN POR tOS IRA
No IERMTNADoS coNFoRME AL pRocRAMA DE EJEcucróN ESTABtEcTDo

EN NINGUN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL MONTO DE LA FIA

DE CUMPLIMIENfO

AsrMlsMo. 'u elcltoh". EN cAso DE ATRAso EN LA EJEcucróN DE Los IRABAJoS oURANTE LA vTGENCTA DEL
PRoGRAMA oe e.lecuoóN GENERAT DE ros TRABAios. "u ArcADlA" ¡ rnrvÉs DE rA RESTDENCTA DE oBRA.
RETENDRÁ E[ T% IUNO POR CIENTO) A LA§ ESIIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN tA FECHA QUE SE

DEÍERMINE EL ATRASO, LAs CUATES SERÁN CATCULAOAS EN FUNCIÓN DFL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOs
TRAEAJOS CONFORME A tA FECHA DE CORÍE PARA EI- PAGO DE ES]IMACIOI'IEs PACÍADA EN Et CONTRAIO, DICHAS
RETENCIoNES poDRÁN sER RECUpERADAS poR "Et colrnArsfA EN tÁs srGurENTEs EsIrMAcroNEs. sr REGULARTZAN

LOS TIEMPOS DE ATRASO CONFORME AL CITADO PROGRAMA.

UNA vE¿ cuANrFrcADAs LAs REIENCToNES EcoNóMrcAs o LAs pENAs CoNVENCToNALES, EsTAs sE HARÁN DEt
coNocIMIENTo DE ,ET coNnArErA, MEDIANfE NoTA DE BITÁCoRA U oFIcIo. Et MoNlo DETERMINADO COMO
REIENCIÓN ECONÓMlcA O PENA CONVENCIONAI., SE APLICARÁ EN tA ESTIM ACIÓN OUE CORRESPONDA A TA FECHA

EN OUE SE DETERMINE Ei AÍRASO EN EL CUMPLIMIENfO.

DE ExIsfIR RETENCIoNES A LA FEcHA DE IERMINAcIÓN DE Los TRABA jos. PA(]IADA EN EI- CoNIRATo Y LoS fRABAJOS
pENDTENTEs DE EJEcUIAR ÉsfAs SEGUTRÁN EN poDER DE "u ArcalDfA". LA c^NftDAD DEIERMTNADA poR coNcEpfo
DE PENAS CONVENCIONALES OUE SE CUANIIFIQUE A PARIIR DE LA FECHA DE IERMINACIÓ N DEL PLAZO SE HA
EFEcTTvA coNTRA EL rMpoRrE DE LAs RElENcroNEs EcoNóMrcAs ouE HAy \ ApLrcADo'tA AtcArDlA'

Rio Blonco No. 9, Col. Bo[onco §eco. C.P. 105&
Alcoldio Lo Mogdoleño Conlreros. C¡udod de Mexico
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Alc¡Hla [e tagdalena Contrerae

sr UNA vE¡ CONCIUIDA LA lOfAtlDAD DE tOS IRABATOS Y DETERMTNADAS tAS PENAS CONVENCiONA|ES RESUIIA

SALDO A FAVOR DE !T CO¡NAüTÍA POR CONCEPÍO DE REIENCIONES ¡CONÓMICAS, "I¡ AICAIDÍA" DEBERA

DEVOLVER DICHO SALOO A "EI, COT'IAII§IA", SIN OUE EN ESTE C^SO SE GENERE G^STO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO Et MONIO DE LAS RETENCIONES PRECISADAS EN EL PÁRRAFO ANfERIOR SEA IGUAL O SUPERIOR AI. IMPORÍE

DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENIO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHAS REI:NCIONES SE APLICARÁN COMO PENA

CONVENCIONAL Y SE IENDRÁ POR ESTE MOfIVO ACREDIIADO ET INC UMPLIMIENIO TOTAL DEL CONTRAIO,
CIRCUNSTANCIA POR LA CUAL "TA ATCAIDh" PODRÁ INICIAR EL PROCE5O AOMINISTRAIIVO DE RESCISIÓN DEL

CONTRAfC,

PARA EL CASO DE OUE'ET COXNAITSIA" NO ENTREGUE LOS TRABAJOS EN 1,1 FECHA SEÑALADA EN EL CONIRAfO O
CONVENIO{5), POR CAUSAS IMPUTABTES AL MISMO LA PENA OUE SE APTICAR Á SERÁ DEL 0.1% {CERO PUNTO UNO POR

C¡ENIO) SOBRE Et MONTO DE tOS TRABAJOS PENDIENIES POR EJECUTAR CO.{FORME A! PROGRAMA DE EJECUCIÓN

DEt CONTRATO O CONVENIO CORRESPONOIENTE Y SE APLICARA POR CADA T-fA NAIURAT DE REIRASO EN tA ENTREGA

DE LOS ÍRABA]OSJ EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AL MONIO DE LA GARANIíA DE CUMPLIMIENTO DEt CONÍRAIO,

sr poR LA MAGNIuD DEL ATRASo EN LA EJEcucróN DE ros IRABAJoS poR cAUsA |MpUIABLE A '¡L coNrtansr^'..TA AICAIDÍA" OE]ERMINA LA RESC§IÓN ADMINISIRAÍIVA DEL CO¡:TRATO, SE APLICARÁ COMO PEÑA

coNVENcloNAr. ADEMÁS DE LA pENA REFERTDA EN ros Dos pÁRRAFos ANf:RroREs. EL 0.27." (cERo puNlo DoS poR

CIENIO) DEI. IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL CONÍRAÍO, MÁS EL DIFERENCIAL OEt
SOBRECOSIO OE tOS IRABAJOS TALIANIES DE EJECUIAR Y tOS GASTOS DE L¡. RECONÍRAfACIÓN CORRESPONDIENIE.

AL ETABORAR LA LIOUIOACIÓN, IODAS LAS RETENCIONES 5E I-E ABONARÁN A'TT COiflIANltA' HACIÉNDOSE LOS

CARGOS QUE PROCEDAN POR LA NO CONCLUSIÓN DE tOS MISMOS.

"TA AtCAtDfA' PODRÁ INDISTINIAMENTE HACER EFECIIVAS T^S PENAS COÑVENCIONATES DIRECTAMENTE CON -EI,

CO¡iÍÍIAIISIA ' Y/O PCR EL RECLAMO DE LA FIANZA OIORGADA

cuANDo '4, coNnAntra" rNcuRRA EN re r¡Ecucróu DEFTCTENTE poR to euE HACE A LA CAUDAD
IRAEAJOS, SE tE IMPONDRÁN SANCIONES QUE CONSISIIRÁN EN tO SIGUIENfI:

I
pARA Los fRABAlos EJECUIADoS DEFtcTENÍEMENÍE coN RELACTóN A ros l tcANcEs y LA cAUoAD ESrABtEqroos.
TA RESIDENCIA DE OBRA DEIERMINARÁ SI ES TACTIBLE tA PERMANENCIA DE DICHOS ]RABAJOS, SIN OUE AFEqIE EI-

RESULTAOO DEL PRODUCTO. Nl AFECTE EL LOGRO DE LOS OSJEITVOS PAqA IOS GUE FUERON REAUERTDOS\OS
TRABAJOS Y EN CUYO CASO SE tE HARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE ENTRE\O
COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO. MULIIPLICADO POR DOS.

PARA LOS IRABA]OS EJECUIADOS OEFICIENIEMENTE, Y QUE SE DICTAMTNE POR PARfE DE'1A AICA]DÍA'A TRAVÉS DE
LA RESIDENCIA DE OBRA. ''ET COiÍIAIBÍA" IENDRÁ OUE CORREGIR POR SU CUENTA Y RIESGO tOS TRABAJCS MAT
EJECWADOS Y iEPONERTOS DE ACUEROO A LAS ESPECIFICACiONES AI PROYECfO Y LA CALIDAD ESIABLECIDAS
PROCEDIENDO 'TA AICAIDIA' A IRAVÉS OE tA RESIDENCIA DE OBRA, A REIENER HASÍA UN ¡MPORTE IGUAL At
ESIIMADO ÉOR DEMOLICIÓN Y REIIRO DE MATERIAL DEÍICIENTE, MÁS E! EOUIVATENIE A LA REPOSICIÓN DE tA OBRA
MAL EJECUTADA MULtrpLtcADo poR Dos UNA vEz REpuEstos t-os TRABAJC i A sAfrsFAccróN DE 'ta Atca|'Dla". sE

LE REINTEGRARÁN A "ET CO¡NA¡SÍA" LAS RFIENCIONES API-ICADAS POF ESIOS CONCEPÍOS, EN CASO OE NO
REALTZAR LA REposrcróN DE tA oBRA MAL EJECUTADA y 'l atc^rDlA"rEN,iAouEHAcERto.sELEApLrcARÁA'Et
COiIÍIATISIA" UN CARGO DE tO OUE ÉSIA CIJESIE SEGÚN PRECIOS DE IABU:ADOR GENERAL DE PRECIOS UNIIARIOS
vlGENfE EMITIDO POR LA "SO¡§8 . MÁS Et 25% lvElNTtClNCO POR CIENTO) D,: DICHO COSTO.

SI 'EI. COI{NATtTA" NO TEVANIA Y RMRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAT SOBRANTE DURANTE Et PROCE§O DE I.A
EJECUCIÓN DE LA OBRA, {LO CUAI SE VERIFIC^RÁ MENSUALMENIE), SE LE REIENDRÁ t,/N IMPORTE IGLAL A 0,596 (CERO
PUNTO CINCO POR CIENTO}, OE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE At MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO
LA LIMPIEZA, IMPORTE QUE SE REINTEGRARÁ EN LA ESTIMACIÓN EN CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA TIMPIE¿

CORRESPONDIENTE, UNA VE¿ VERIFICAOO.

ro Blo¡co No. 9. Col. Borronco Seco. C.P. 1058C

PáB¡na 13Alco¡d;o Lo Moodoleño Contreros. C¡udod cra Mé¡ico ( J.. DAD ¡XTOVADONA.I 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO o
Atceldfa La tagdalena Contreras

SI FINATIZADOS I.OS IRABA.,,OS NO SE HAN RETIRADO ESCOMBROS Y EOUIPO NO UTITI¿ABIE ANfES DE LA ENIREGA.
R€cEpcróN. sE LE DESCoNTARÁ uN tMpoRTE EourvArENfE At 0.s% (cERo puNro clNco poR crENIo) DEL MoNfo
coNTRArADo. ,r srl¡ ltcttoh" TUVTERA ouE pAGAR EL REfrRo. sE CARGARÁ A EI corrtArsra- Lo ouE'!A
¡rcerofe" IUvTERA ouE pAcAR A pREcros uNrTARros DEr TABULADoR MÁs Er 25% lvErNTrcrNco PoR crENfo) DE

D¡CHO PAGO.

sr DURANTE LA EJEcuc¡óN DE Los fRABAJos. LA PERMANENCTA oE Los EscoMBRos. FALTA DE SEñALAMTENToS o
cuAreurER DEFTcTENCTA EN LA EJECucróN oe u oanr ocAsroNARA AccrDENrEs A rERcERos y EsIo FUERA cAUsA
DE RECTAMAC¡ONES CON COSIO. 'TT CONNAflSTA'SERÁ EL RESPONSA3LE DE RESPONDER POR LOS DAÑOs Y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

oÉcurl ocrlvl. . r¡¡r:rÉs ror DEMota o tEtNtEGto DE ?AGos.

EN cuMpLrMrENro A ro Drspucsro poe er ltícuto ss oc IA rEy DE ottas rú¡uces ot u cruolo o¡ uÉxEo v e ¡r
CASO DE I¡iCUMPLIMIENTC EN EL PAGO OE LAS ESIIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSIOS 'tA AI.CAIDIA'A SOIICIIITi)
DE "El' cot{ftAflsra" DEBERÁ pAcAR GAsTos FrNANcrERos DE coNFoRME A UNA TASA rcuAl A tA ESÍAELECTDA EN

tA tly DE tNG¡Esos DE ¡.a ctuDAD D¡ nÉx¡co, e¡¡ ros cAsos DE pRóRRocA PARA Er pAco DE cRÉorTos flscÁLEs
DrcHos c^sTos sE cALcutARÁN soBRE tAs CANÍDADES No PAGADAS y si coMpuTARÁN poR DiAs CALENDARTo
DESDE QUE sE VENCIÓ EL PLA¿O HAsfA tA FECHA EN QUE §E PONGAN EFECÍIVAMENIE LAS CANIIDADES A
orsposrclóN DE "Er cox¡t^rurA'.

IRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcEsO oUE HAYA RECIBIDo .rt co¡rl^n¡rA" o ANTICIPoS ExcEDENfEs, E§IE DEBERÁ
REtNTEGRARtoS. MÁs Los TNIERESES coRpEspoNolENTEs. coNFoRME UNA TA5A ouE sERÁ rGUAt A tA EsrABrEctDA
poR LA LEy DE rNcREsos DE LA ctuDAo ot uÉxlco EN Los cAsos oe pnóneocr PARA Er pAco DE cRÉDrros
TIsCAtEs, LOs cARGos sE CALCUIARÁN SOERE LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO O AN]ICIPOS EXCEDENIES Y

sE coMpuTARÁN poR DíAS cArEñDARro DESDE LA FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN ouE sE poNGAN
ErEcrvAMENIE r.As cANTToADES A DsposrcróN DE 't AtcAlDlA".

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO TAS DIfERENCIAS QUE RESULIEN A CARGO DE 'lt CONTTAIETA
coMpENsADAs EN LA EsTrMAcróN srculENTE. o EN rA LrGurDAcrór.¡, sr orcro pAco No sE FIUBTERA TDENIIFI

coN ANfERIoRTDAD DE AcuERDo A Lo EsTABrEcrDo rN ri llflcuto 5g útrrro ?^ru¡o DE rA r.Ey DE
PÚ8LICAs DE I.A cIUDAD DE MÉxrcO.

oÉcm^ ¡lov¡NA. - susrENsróN.

"tl ltcltDí1" pcDn¡ SUSPENDER ÍEMPORAIMENIE EN TODO O SN PARÍE LOS fRABAJOS CONfRATADOS EN
CUALQUIER MOMENIO POR CAUSAS DE INTERÉs GENERAt, CAsO TORIUIfO Y/o FUERZA MAYoR, DEBIENDoSE EMITIR

uN D|CÍAMEN auE Lo susTENrE y coMuNrcÁNDor.o poR EscRrTo coN r0 lDrEzl DíAs DE ANnctpAcróN A '€t
CONITAIISIA' DEEIENDO TEVANTARSE ACTA CIRCUNSIA\CIADA EN I-A OUE SE HAGA CONSTAR EI ESIADO QUE
GUARDAN LOS fRABAJOS EN ESE MOMENTO.

'Et coit¡t^ltsra' poDRÁ poR tAs MrsMAs cAUsAs suspENDER los TRABA.,oS. DEBTENDo DAR Avtso poR EscRrTo
DE INMEDIAÍO N'U ItC¡|'DiI" A C¡}* DE OUF TSIA FI'¡ J\ PLATO DE VE'NIE DiAS HÁ8ILES RESUELVA EESPECIO DE LA
pRocEDENctA DE LA suspENstóN. AVISANDo poR EscRrTo A 'Et coNftar6ta" y EN su cAso TRATAR DE
sotuooNAR tAs cAUsAs DE LA suspENSróN coN FUNDAMENTo EN to EsfABtEcrDo rN EL elricul,o zt rucctóx ¡

t^ttAros mrMEro A rEtcEto oEL tccl^ 
^¡xlo 

oc [a rEy oE o ¡s rúruc¡s oer osrrro tEDEtat.

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAs cAUSAS QUE LA MoTIVARoN, LAs PARIES PoDRÁN cELEERAR coNVENIo A
FIN DE REPROGRAMAR LOS TRABAJOS EN CASO OE OUE PROCEDA CONFORME A LA LEY, DEBIENDO TEVANTARSE ACfA
CIRCUNSÍANCIADA EN LA OUE SE HAGA CONSIAR Et ESIADO QUE GUARDAN tOS IRABAJOS HASTA ESA FECHA. DE
AcuERDo A Lo EsrABiEcrDo EN ros Atlculos 7r rtacctór,l l úrnr o pÁtrAfo y 72 DEt tEGrAr,ltNIo DE t  uy
o¡res rú¡lrcls ott otgrrlro rEoEtAu

E
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orREccrÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Alcaldla La llagdalena Contreras
vtoÉsrrir¡. . ¡Etmrx¡cróx lttcpAoA DEt coNrtaro.

'u rlcAoh" ¡oocÁ er'¡ cuAreutER MoMENIo DECREIAR L¡ IEB¡',r¡l¡ cró¡¡ ANtrctpADA DEr coNfRAfo DE
¡RABAJOS. LA f ERMINACIÓN ANÍICIPADA DEL COÑIRAIC SOLO PROCEDERÁ i'OR cAUsAs DE INTERÉs GENERAI., cAso
FoRTUro o FUERZA MAyoR y cuANDo "tA ercrofe' Lo coNsrDERE c()NVENTENTE A sus TNTERESES. DEB,ENDo
COMUNICARLO A 'ET CONTIAII§IA" POR ESCRIÍO, A TIN DE QUE INIERRUMPA LOS ÍRABAJOS Y ACUDA A FINIQUIIAR
EL CONTRAIO RESPECTIVO; COMO LO ESIABLECE CI TTTÍCUTO ZI TTACCóN II DCT ITGTAf,ENTO D! IA tlY D! O¡IAS
rú rces ott ots¡rlIo fEDEtAt. 'Et cox¡t^rBra" úNTcAMENTE poDRÁ sorcrrAR t¡ tEnrr¡¡N¡cróu eNfrcrpADA DEr
coNIRAfc CuANoo pREVTAMENTE HUBTERE Ex¡sIrDo UNA suspENsróN DEBTDAMENTE JUsfrFrcADA DrcHA soLrcrTUD
OE TERI'¡IruACIÓ¡I OEBERÁ EFECIUARSE POR ESCRIIO A "tA ATCAIDIA", LA CUAI EN UN PLAZO OE VEINÍE D¡AS HÁBILES

DEBERÁ MANIFESTARSE At PESPECTO. COMUNICANOO POR ESCRIiO A "ET COXITAN$A'SU DFIERMINACIÓN.

EN tos cAsos EN euE sEA "ta Atc^!ofa" [A ouE DEIERMTNE LA TERMTNACTT )N ANttctpADA poR CAUSAS DE rN]EREs

GENERAL. PAGARÁA'Et colflt^rErA" ros TRABAJoS ErEclu¡Dos. esi covo ros GAsros No REcUpERABLES. Los
MATERIALES Y EQUIPOS AOQUIRIDOS EN BODEGA O EN PRCCESO DE FAERICACIÓN Y DEMÁS CONCEPTOS QUE DEBAN
CONS|DERARSE, SIEMPRE OUE ESIEN DEBIDAMENfE CoMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENÍE CON Et
CONTRAIO DE QUE SE TRAIE; EN CASO DE EXISÍIR ANT¡CIPOS PENDIENIES DE AMORTIZAR, DEBERÁ REINIEGRARLOS A
LA ALCAtDiA,

vlG6¡m ? mErA. - rcsc§lóN ADmN§narvA DÉr, coi{ttAro.

'rA ArcltofA' poDRÁ EN cuAreurER MoMENto REscrNDrR AoMTNTSTRAITvAMENTE EL coNIRATo DE oERA PúBLrcA
AJUSIÁNDOSE A tO SIGUIENIE:

EN cAso DE REscrsróH ¡D¡¡rr.rstR¡lvA DEt coNrRAfo poR cAUsAs rMputAsLEs A 'Et, co¡úaAffr^'.'tA ArcArDlA"
LE NOÍIFICARÁ A ÉSIE DEL INICIO DEL PROCEDIMIEN O DE RESCISIÓN ADMINiSIRAIIVA, OTORGÁNOOLE UN PIA¿O

s DiAs HÁBrLEs pARA euE MANTFTESTI Lo ouE A su DERECHo coNVENcA, ADEMÁS. tNsTRúMEtr¡nÁ u¡.¡ ¡
CIRCUNSTANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE "IT COIÜIANSIA" DEI ESfADC EN QUE SE ENCUENfRAN I-OS fRA
EN EsTos cAsos. pRocEDERÁ ADEMÁs A HAcER EFEctrvAs LAs GARANTÍAS \ sE ABSTENDRÁ DE cuBRtR Los rM
RESULIANIES DE LOS IRAEAJOS EJECU]ADOS AÚN NO PAGADOS, HASIA QUE SE INIEGRE LA LIQUIO cró¡¡
CoRRESPoNDTENTE. r-o ouE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE ros TRETNTA DiAS HÁBrLEs STGUTENTES A LA FEctlA DE
NofrFrcAcróN DE r-¡ cEscrsrór coMo sE ESTABLEcE tN eL ¡rlcuto 7l nAcctó u DEL REGTAMENTo DE ¡\A LEy

DE oBRAs púBLtcAs DEL DtstRrTo FEDERAL. \

strÁ¡ crusrs ot t¡scrróN ADmnsnanvA: \
EL INCUMPLIMIENIO EN TAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, POs]ERIOR A tAS EVALUACIONES DE
LA SUPERV§IÓN, OUE ASi LO DETERMINEN.

rA NEGLTGENCTA EN t^ EJEcucróN DE tos tRABAJos. yA sEA poReuE sE EJECUTEN AcTos coNfRARros o
DIVERSOS.

LA suBcoNrRAfAcróN euE No HAYA srDo AUfoRtzADA pREvtAMEr.uE poR ,'tA AtcalDfa".

Et OCASIONAR OAÑOS GRAVES E IRREPARABLES A LAs INSTAIACIoNES o LUGARES ooNDE SE ESIÉN
EJECUTANDO LOS fRASAJOS.

tA cEsróN DE DERECHoS REspEcro DE r.As oBLlGAcroNEs DERrvAt os DE ESTE coNfRAro y sus ANExos.

poReuE sE suspENDA o pRoRRocuE TNDEFTNTDAMENTE rA EJEcucróN DE ros TRABA..tos.
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7 SI DURANTE LA VIGENCTA DEL CONTRATO SE AC]UAII¿A LA HIPÓIESIS PREVISTA EN EL ARTiCULO 37 FRACC¡ÓN
r DE LA tEy DE oBRAs púBLcAs DE LA c¡uoAD DE MÉxrco. sE FAct LTA e 'u ltcltoft" ¡ coMUNrcAR DE
TAt HEcHo A LA SECRETARÍA DE LA coNrRALoRÍA GENERAL DE LA ctuDAo DE MÉxlco pARA euE EsI
PROCEDA A tO CONDUCENTE.

( iUDA0 l]{taovaDona
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orREccrÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alceldh La tegrdelcna Conlrera¡
't atcarDfA' REsctNDtRÁ Et coNIRAfo DE CoNFoRMTDAD coN EL priocEDrMtENTo euE pARA fAL EFEcIo
ESIABTECEN TOS ARIíCULOS 27 CE tA LEY DE OBRAS PÚETICAS DE LA CIUDAD OE r¡Éxrco 7] TRACCIÓN III Y 72 DEL
REGLAMENfo DE TA LEY oBRAS PÚELIcAs DEI DISIRIIo FEDERAL,

vlc6ma stguxDA. - rcc§rActór¡ anrca¡¡E.

LAs pARtEs 5E oBLrcAN A su.,ETARsE ESÍRTCTAMENIE PARA LA EJEcucróN DE Los rRABA.Jos oBJEto DE EslE
CONfRATO A TODAS Y CADA UNA DE tAS CúUSULAS QUE LO INTEGRAN A§i COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
pRocEDrMrENros y REoursrfos euE EsrABtEcE LA LEy DE oERAs púBUcAs DE tA cruDAD or uÉxrco. o¡t
REGLAMENTO DE IA I.EY OBRAS PÚSLICAS DEt DISTRIIO FEDERAL Y DEMAS REGLAS, NORMÁS Y DISPOSICIONES

ADMrN¡sTRATrvAs y JURiorcAs euE LE sEAN AptlcABLES

vrcBma tErcn^. . sor.ucóra Dt DlscrE?aNcras DE cerAcr¡r rÉc¡rco o ADmt¡srtaflvo.

pARA REsoLVER postBLES coNtRovERsrAs ENTRE 're ttceoh" y 'Er coNnAÍsr ". poR pRoBLEMAS ouE SURJAN

DE CARÁCIER TECNICo o ADMINISfRAÍIVo sE PRoCEDERÁ DE ACUERDO A tO SEÑALAOO EN LA SECCIÓN 8 DE tAS
PoLÍTICAs ADM¡NIsTRATIVAS. BAsEs Y LINEAMIENTOS EN MATER¡A DE OBRA PÚBL¡CA Y DEMÁS DISPOSICIONES TEGALES

APLICAELES.

vrcÉsrru cuAttA. - oEDUcctoNEs EsprcifrcAs.

"EL CO¡{llAIlSfA" ACEPTA QUE DE r S ESIIMACIONES GUE SE LE REVISIAN. SE L: HAGAN LAS SICUIENTES DEDUCCIONES

poR lsrcv) 2.0 % loos pot crENIo) DEL rMpoRTE DE CADA EsTtMAcróN eARA cuMpuR coN Er ARIicuLo
]84 TRACCIÓN II oEL cÓDIGo F§CAL DE LA CIUDAO DE MEXlcO, POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE

INSPECCIÓN, coNIRoL Y vIGILÁNcIA DE Los cONIRAIOS DE OBRAS O DE SERVICIOS RETACIONAOOS CON
tAS MISMAS

poR lsRcop) l.sz. (uNo puNro crNco poR crENrol poR coNcEp-o DE supERvrsróN y REvrsróN DE
PÚBLICA PoR PARIE DEL GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE CONTORMIDAD CON LO ESTABTECI

Et ARIÍCULo I8¿ DEL cÓDIGo FIscAI. DE LA CIUDAD DE MEXICO.
! l'.1

vrGÉstu¡ eurNIA. .pro?rEoaD oE tos rrABAJos.

LAs PARIES coNVtENEN EN ouE ToDA LA rNFoRMAcróN pRopoRcroNA )A, yA sEA DE FoRMA cRAt. EscR
rMpREsA. soNoRA. vrsuAr. ErEcfRóNrcA TNFoRMÁfrcA u HoroGRÁFrcA. coNfEN,DA EN cuALeurER Trpo DE

DocuMENIo y DE LA cuAL LLEGASEN A ÍENER AccEso UNA DE LA oTRA coN Mofrvo DEr PRESENÍE DEBERÁ sER

IRAIADA. MANEJADA Y/O UfItIZADA DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENIE EN DICHA MAÍERIA,

vtc6t A s¡xrA. - DE ta r{uUDAD.

DE RESUTIAR FALSAS LAS MANIFESÍACIONES A QUE SE REFIEREN tAS DECLAKACIONES DE 'EI CONIIAIIIIA", O OUE
DURANIE LA VIGENCIA DEt coNTRATo sE INCURRA EN AI-GUNAS DE tAs HIPÓfEsIs PREVISTAS EN IA MISMA EI.

coNrRATo sERÁ NULo DE coNFoRMroAD coN ro DrspuEsro ror tos lllcutos za6 y xND DEt cóDlco crvrt
tata Et Dtsr ¡o tEDEtAt. TNDEpENDtENÍ€MENfE DE LA AcOóN errE coRREspoNDA EJEcUIAR A "tA AtcAtDfA" poR

EL DELilo DE FAtsEDAD DE DEcLARACToNEs ANtE uNA AUToRTDAD DTsTTNTA oE LA.JUDtclAL. pRrvrsrc ex et ttlcuto
3¡ ¡ o¡t cóorco rENAr ?Ata cr ormfio fEoctAt.

vrcÉsrmr sÉpnmr. - o¡ u e¡¡cucró¡¡

LAS PARTES SE OBTIGAN A SUJETARSE ESIRICIAMENTE PARA LA EJECUCION DE I.OS ÍRAEAJOS OBJETO DE ESTE

CONIRAfO- A fODAS Y CADA UNA DE LAS C LÁUSUIAS OUE LO INTEGRAN ASi COMO A TOS TÉRMINOS, I.INEAMIENTOS,
pRocEDrMrENIos y REou¡srTos ouE sE ESTABLECEN EN ta lEy DE ottls ¡ti¡ucrs DE tA ctuDAD o¡ nÉxrc
tÉclaMEllÍo Dt ta LEy DE o¡tas ?ú¡tlc^s DCt oBnfro fEDCtat y DEMÁs N( 'RMAs DrsposrcroNEs ADMTNTSTRA
y JURiDrcAs ouE !E sEAN ApucABLEs.

Alcoldb Lo Mogcrotcño Coñheror. Ciudod de México. párlna 16 c il_,t)AD Ú{t{oYAooRA
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO U

Alcaldla La fúagdalena Contreras
vtoÉsuu ocrrvr. - rNsnumEflIos eut vr¡curaN A rAs rlrtEs EN sus DÉrEcHos y o¡ucAcro Es.

EL PRESENfE tNsfRuMENIo iuRiDrco. sus ANExos (EN cAso DE ouE Los HUB,ERA) y ErIÁcoRA DE LA oBRA {uNA vEz
rNrcrADo EL pLAzo EstABLEctDo EN Er- pREsENf E TNSIRUMENIo JuRiDrco) sE AGREGAN At pRESENfE coNlRAIo pARA

OUE FORMEN PARIE INfEGRANTE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENiRE LO ESIABLECIDO EN EL CONIRATO Y
EL oFtcto DE tNVtTActóN pARA pARTtctpAR EN EL pRocEDrMrENro EstABLEctDo EN LA DEcLARActóN r.B. sE EstARÁ
A Lo ESTABLECTDo EN ESTE úLflMo.

vroÉsrml r¡ov¡xl. - .¡ulrsotccróx.

pARA !A TNTERpREf¡cró¡¡ v cu¡¡pur.¡rENro DEL pRESENIE coNIRATo Asicc.Mo pARA ToDo AQuELto QUE No Es'É
€xpREsAMENrE EsltputADo EN Et MrsMo. LAs pARrEs sE soMEfEN ¡ '-¡ tuprsDrccróN DE tos fRrBuNArEs
CoMPEIENIES DE LA ctUDAD DE MExIco, PoR Io IANfo "EI. COMTAT§IA, RENUNCIA At IUERO QUE PUDIERA

CORRESPONDERI-E POR RA¿ONES DE SU DOMICILIO PRESEÑTE, FUTURO O POR CUALOUIER OIRA CAUsA,

LE|DO QUE TUE Et PRESENIE CONTRAIO TODAS Y CADA UNA DE SUS DECLAR¡.CIONES Y CIAUSLJIAS. Y ENTERADAS LAS

PAR]ES DE SU CONTENIDO Y AICANCE LEGAt, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES. EN
rA c IUDAD DE MExlco. ¡ ros ottz ohs oa. MEs DE Juuo DEr Año oos Mtr vEnncuAno.
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